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JCFE%pO DE LA Vü^VE^fDAT) 

ííjj para quefe bagan Ejlatutos* 

$ N *a Ciudad de Jaén encinte y fíete dias 
fóS • Á del mes de Febrero de milíetécicntosy m 
j$j cinco años, el Abad mayor, y Vniverfidad, ^ 
H Priores, y Beneficiados de las Iglefias Parro- Jg 
;<§¿ quiales de efta dicha Ciudad , eítando juntos s*j 
SSj en fu íala Capitular de íeñor San Juan * como f§ü 
| | lo tienen de coftumbre i fiendo llamados por ffl 
^ cédula de ¿//ew,para tratar de las cofas per- ^ 

tenecientes al buen govierno>y vtilidad de di-
cha Vniverfidad > propuío el feñor Abad, co- 8 j 

ffl mo a todos les era notorio , como la Vni veril- ^ 
jjH dad no teniaEftatutcs porque governarfe,mas |@ 

que vnos antiguos, confirmados por la buena £ 5 
H§3 memoria de el feñor Obifpo Don Rodrigo3fu íll 
^ data en Jaén en el año de mil y quatrocientos: ffj 
jS y que aunque la Vniverfidad en muchas oca- ^ 
JgJ fiones avia tratado de hazer Eftatutos porque J$S 

governarfe,viendo que los dichos eran tan an-
^ tiguos , y impofsibilitados de fu obfervancia, 
j§5 por diferencia grande de los tiempos , y que 

por tanto de prefentc no fe obfervan> y folo fe 
^ ha governado ¡ y fe govierna la Vniverfidad 
H por Autos,y Acuerdos Capitularesslos qüales, 

por no eftar cófirmados por nueítrosPrelados, 
H§{ y porque dichos Acuerdos 5 por la diveríídád m 
gj de los tiempos, muchos de ellos eftán encon- m 
™ trados, deque refultan ópiniones^y controver- ffi 

ílás5 ^ 
ggfógg@S8K3£9» 



fias y que le parecía convenj¿*lte e^ hazer Efta- ^ 
tutos, qr - lo determina^ i Y acordaíTe como jg 

| | mas bien eftuvieíle, «a 
Y aviendo^ conferido largamente íbbre 

?§¿ efta propueiía, acordaron todos Vno ore, que fe 
pufieííi por la obra \ y que fe vieííen en Cabil- « | 

j|j do, ¿ Cabildos vnos Eftatutos que la Vniver-
¡g¿ fidad hizo en el año paíTado de mil y feifcien-

tos y quarenta(los quales no llegó a e f e 6 t o que 1£5 
«¡j^ entonces confirmafe el feñorPrelado)para que 
^ la Vniverfidad los aprobaííe,añadiendo, ó re-
§§3 formando lo que en ellos parecieííe convenié-

te a el fervicio de Dios nueftro Señor , y go- ^ 
vierno de la Vniverfidad, para que llegue a e-
fe&o el tener Eftatutos , y Cóftituciones por-

*¿¡& que governarfe. Y afsimcímo , que para que 
^ defpues que la Vniverfidad aya regiftrado di-
^ chos Eftatutos (que no fe confirmaron por el j | j 
^ íeñor Prelado) añadiendo ^ 6 reformando en s*j 
^ ellos lo qde pareciere conveniente , íe dé co- ffi 
&¡¡ mifsion a los feñores Don Bernardino López ¡£| 
|p de Bonilla, Beneficiado de feñor San Pedro, y ^ 
<g| Abad mayor de la Vniverfidad: Maeftro Don 
^ Chriftoval Salido y Ogayar,Prior de SátaMa-

ria Magdalena: MaeftroDon Juan Antonio de 
Viloria, Prior de feñot San Pedro: Don Fran-
cifco Antonio Sedeño , Beneficiado de fe-

|K ñor San Bartolomé > parâ que fegun lo acorda
do por dicha Vniverfidad,acerca de dichos Ef ^ 
tatutos, los faquen en limpio, y añadan fi ha-



liaren que ay algunas cofas mas que añadir,que 
conduzcan a el buen go vierno de la Vniveríi-

^ dad, demás de lo aprobado , y añadido por la |g 
Vniverfidad en dichos Eftatutos > con tal que S$ 
lo que añadieren, por parecerles conveniente, 
la Vniverfidad plena lo vea, regiftre, y aprue- ^ 

j^j be s la qual comifsion acetaron dichos feñores. 

cDon<rBernardinoLopez^ M.T)onCbrifloval & 
de bonilla. S olidoj Ogayar. l&i 

££¡ A f . T). Iuan Antonio T).Francifeo Antonio 
deFiloria. Sedeño. 

gj AP%)^ACI0ü^ELAV3^VE^mAT> gj 
¿/e /ox Eftatutos, j> Acuerdo para que fe remitan 

a elJeñor Obifpo y para que los 
confirme. £*s! 

EN la Ciudad de Jaén en trezedias del mes ^ 
de Mayo de mil feteciétos y cinco años, ¿§¿ 

^ el Abad mayor, y Vniverfidad, Priores, y Be- ^ 
| | neficiadosdelas Iglefias Parroquiales de efta ^ 

dicha Ciudad, eftando juntos en fu fala Capi-
{£3 tular de feñor San Juan,como lo tienen de cof-&j tumbre, llamados por cédula de Ante diem^ para 
H tratar cofas pertenecientes a el buen govierno ^ 

B de 



83 
^ de ia Vniveríidad; propufo el feñor Abad, co-

mo ya fe avian facado en li mpio los Eftatutos, m 
JB fegun lo que la Vniverfidad avia añadido , y jjp 
W reformado en los antiguos 3 y que a los íeñores J§J 
féá a quien fe dio comifsion para que lo hizieífen, 

y para que añadieííen , fi hallaífen algo que a- | g 
^ nadir , que les parecieíle conveniente 5 avian ^ 
^ añadido algunos Capitulos,y que los avian re- ^ 
fíÁ ducido todos a mejor orden, fegun íii parecer, f& 
afl puniendo con diftincion los Tratados , y los ^ 
^ Capítulos de las cofas pertenecientes a los Tra £p 
||j tados 5 que los regiftrafle, y aprobaíle la Vni-
m verfidad , fi los hallaííe convenientes al buen 
j | | go vierno de la Vniverfidad,fegun los tiempos 
j|j prefentes, y decretaíle fe remitiellen a fu llu£ 

trifsima para que los confirme. £¡j 
3& Y aviendofe leido,y entendido,los dieron & 
||j todos por buenos, y convenientes, y fue acor- l|j 
£ A | dado fe remitan a fu Ilufttrifsima, y fe le fupli- J § J 

que los confirme, y apruebe? añadiendo, ó re-
^ formando,fi fu Iluftriísima hallaífe que añadir, ^ 
^ ó reformar en ellos. ^ 
^ Los quáles Eftatutos, córfio aqui van efcri- 5*3 
5R tos, van fielmente lacados a la letra, fegun , y S£l 
I I como los ha acordado la Vniverfidad en efte m 
^ dicho Cabildo , como confta de fu original, ^ 

que queda eti el Archivo de dicha Vniverfi-
dan, firmados de todos los Capitulares,que en 

Hj dicho Cabildo fe hallaró prefentes. Y para que j^j 
^ afsi confie , lo firmamos los dichos Comiíla- jjp 



rios, en Jaén a veinte y vn dias del mes de Ma- ¡?S 
yo de mil íeteeientos y cinco años. 

T>on Bernardina Lope^ 
de Bonilla. 

M. T>\ luán Antonio 
de Vilorta. 

M.VonChrifioval 
Salidoy Ogayar* H | j 

'D.Francifcó Antonio \Q 
Sedeño. 

PEdro de la O t ó Olmedo , en nómbíe dé 
el Abad, y Vniverfidad de Priores,y Be

neficiados de las Iglefias Parroquiales de efta 
Ciudad, como mas aya lugar en derecho. Di
go , que para el buen govierno de mis partes, 
ha hecho, y ordenado los Eftatutos, y Con£ 
tituciones que prefento, por lo qual 

A V. m. fuplico lo mande ver, y probar, pi
do jufticia, &c. 

Olmedo. 

EfcJ 

¡8 

rAvro. 

POr prefentados los dichosEíratutos,yCóf 
tituciones,y las vea el Fifcal generalEcle-

íiaítico defte Obiípado,y dé fu parecer, 6 diga 
lo 



lo que convenga. Probeyolo el feñor Licen
ciado Don Juan de Quiroga y Velarde,Provi-
for , y Vicario general de efte Obifpado , en ^ 
Jaén a diez y feís dias de el mes de Diziembre ^ 

£$( de mil fetecientos y fíete años. Y lo hize no-
| | torio al Licenciado Don Martin de Arzey Ra ^ 
| | j da, Abogado, Fiícal general Eclefiaftko, y de ^ 
^ Obras Pi&s deíle Obiípado, doy fee. 

Ante mi. 

2). Iuan de Ortega y Cueva¡ ^ 
S\(ot.may. |£3 

VjtB£CE%PEL FISCAL. 

L Eiícal general Ecleíiaftico, y de Obras 
|g J?ias de efte Obifpado, en la forma,y mo 

do que mas aya lugar en derecho, y en virtud 
de el traflado que íe me ha dado de los Eftatu
tos , y Confltituciones antecedentes, diípucf- | | 
tos, y ordenados por la Vniverfidad de Prio- ^ 

^ res, y Beneficiados de las Iglefias Parroquiales 
8& de efta Ciudad, Digo,que aviendo vifto,y lei- ¡&g 

do dichos Eftatutos, no hallo en ellos cofa al- | | 
guna contraria a la difpoficion deDerecho,Sa- j | | 
grados Cañones, y Decretos Conciliares, ni a 
lo difpuefto, y ordenado por las Conftitucio- ^ 
nes Synodales defte Obifpado; por lo qual me M 

Ü parece foü dignos de aprobación, y confirma- ^ 
£¿ c i o n > Sí 



ción, para que por ellos fe rija , y govierné di- ^ 
^ cha Vniverfidad: Afsi lo fiento, falvo in om- f 

nibus,&c. Jaén y Diziébre veinte y dos de mil 
Hj fetecientos y fiete. 

Lic. Don Martin de Arze 
y%ada. 

TEDIME^TO. 

PEdro de la Cruz Olmedo, en nombre del 
Abad, y Vniverfidad de Priores,y Bene

ficiados de las Parroquiales delta Ciudad. Di
go , que con villa de los Eftatutos que por mi 
parte fe han fecho, y ordenado para fu govier-
no, fe ha dado el parecer, que preíento, por lo 
qual. 

A V.m. fuplico,mande tega efeóto íii apro
bación, pido jufticia, &c. 

Olmedo. 

AVTO. 

AVtos: ptobeyolo el feñor Lic. Don Juan 
de Quiroga y Velarde, Provifor de efte 

Obiípado, en Jaén a veinte y dos de Diziem-
bre de mil fetecientos y fiete años, 

D. Iuan de Ortega y Cueva. 
C C02^~ 



%t CO^I^ACIO^YATcRQcBACIO^ jg 
É \% 
| | N la Ciudad de Jaén a veinte y tres dias ^ 
^ i A del mes de Diziembre año delNacimié-

to de nueftro Señor Chrifto , de mil fetecien- & 
tosy fiete,íii merced el feñorLicenciado Don *|S 

H Juan de Quiroga y Velarde, Maeftre Efcuela, £g 
jjj¡[ Dignidad de laSáta IglefíaCatedral defta Ciu- ^ 
féá dad, Provifor, Oficial, y Vicario general en *M 
||j ella, y todo fu Obiípado 5 por el Iluftrifsimo y 
^ Reverendifsimo feñor Don Antonio de Bri-
££J zuela y Salamanca, mi feñor, Obiípo de Jaén, 
F£! del Abito de Alcántara, y de el Confejo de fu 

Magefi:ad, &c. A viendo viíio las Ordenan-
^ <¿as, Eftatutos, y Conftituciones, que fe con-

tienen en efte Libro , deíde el folio primero, 
hafta el folio quarenta y vno;cuyas fojas fe han 
rubricado del prefente Notario mayor5 y el pa 

£g recerque en razón deilas ha dado el Fifcal ge-
neral Eclefiaftico, y de Obras Pias defte Obif-

B¡| pado 5 que fe han fecho, y prefentado ante fu 
merced, por parte del Abad,y Vniverfidad de 

^ Priores , y Beneficiados de las Iglefias Parro-
5§J quiales de efta dicha Ciudad 5 y que parece fer 
& para el fer vicio de Dios nueftro Señor, bien, y 
H vtilidad de la dicha Vniverfidad, buen orden, 
^ y concierto de ella. Dixo: que fu merced, co-

mo feñor Ordinario de efte Obiípado, confir* 
f|| mava, y confirmó, aprobaba, y aprobó los di-
la} chos Eftatutos,Ordenan9as, y Conftituciones 

quan-



quanto ha lugar en derecho ; y en quanto no 
fueren contrarias a lo difpuefto por los Sagra
dos Cañones , Santo Concilio de Trento 3 y 
Conftituciones Synodales de efte Obifpadosy 
fin perjuyzio de la Jurifdicion Ordinaria de él: 
Y mandó,que los dichos Abad,y Vniverfidad 
Priores, y Beneficiados que a el prefente fon,y 
en adelante f eran, guarden, y cumplan dichos 
Eftatutos, y Conftituciones > como en ellos fe 
contienen 5 y no hagan, ni vfen de otras algu
nas , fin que primero fe vean, y aprueben por 
el feñor Ordinario de efteObiípado: Y por ef
te fu Auto aísi lo probeyó, mandó, y firmó * y 
felló con el fello de fus Armas , de que yo el 
Notario, doy fee> 

Lic. D. luán de Qtúrogá 
y Vtiúrde. 

Ante mj. 

S). Iuan de Ortegay Cueva, 

1 



& LICENCIA 

EN la Ciudad de Jaén a onze dias del mes 
de Julio de mil fetecientos y diez años, 

íu merced el feñor Do&or D. Bernardino Añ
i l tonio Francos y Valdés, del Orden de Santia-
j|j go; Provifor, y Vicario general defte Obifpa- 38 

do j por el Iluftriísimo Sr. D. Benito de Orna- ^ 
ña, mi feñor, Obiípo de Jaén, del Confejo de 
fu Mageftad,<kc. Aviendo vifto los Eftatutos j|j 

^ y Conftituciones exibidas del Abad,y Vniver ^ 
íidad de Priores, y Beneficiados de las Iglefias >§{ 
Parroquiales defta Ciudad,con la aprobación, ^ 

^ y confirmación dcllas , y la cenfura que dio el 
^ promotor Fifcal Eclefiaftico, y de Obras Pias ^ 
^5 defte Obiípado. Dixo, que dava, y dio licen- 5^ 
|K cia a Thomás Copado, Impreífor defta dicha j§] 
jg Ciudad, para que pueda imprimir, é imprima | | 

los dichos Eftatutos, y Conftituciones, conq j£j 
impreííbs fe traygan antes de publicarfe ante ^ 
el Notario mayor, de quien efta la dicha apro-
bacion, para fu correccion,y erratas, de q pon-
drá teftimonio 5 y afsi lo probeyó, mandó, y 
firmó. 

SI T>oBor Francos. 

Ante mí. 

89 Schajuán de 3\(avarrete j§ 
Argot e^ 3\(ot. ^ 



PEE DEEPATAS E^LAIMT%ES- jg 
fion de los Eftatutos de la Vniverfidad jjp 

de Iaen. 

| | T H ^ L 23 . cap. 1. Del modo de llamar a los 
Cabildos, y del modo de efcrivir en el li- ^ 

bro las determinaciones, diga: cap. 1 .Del mo- 5*3 
£S do de llamar a los Cabildos, y de eícrivir en el ^ 
tg libro las determinaciones. En el Indice,fol. 3 8. 

en el Tratado fegundo, de los Contadores, y 
Claveros, y fu obligación, que efta al fol. 9. es 
el cap. 2. y dize cap. 1, 

s|j Efta imprefsion de las Conftituciones, y ^ 
|H Eftatutos de la Vniverfidad de Priores, y Be- j | j 
gg neficiados de las Iglefias Parroquiales de efta Ég? 
2$ Ciudad de Jaén, con las erratas antecedentes 
^ correíponde a los originales dellos, que corre- ^ 
J | J gi, y colacioné, en virtud de lo mandado por 

el feñor Provifor de efte Obifpado , y con-
cuerda con dichos originales. Y en fee de ello E& 
lo firmé , en Jaén a veinte y cinco diasde el j | j 
mes de Enero de mil fetecientos y doze años. 

Ü D luán deOrtegay Cueva. ^ 
^ ü\(otar. may. ^ 

8SBaaS383SB!B8aa53Ba8s®^í«SS8a 





FoLi » . 

P R E F A C I O . 

83 NOS el Abad mayor,y Vniverfidad,Prio-
res,y Beneficiados de las Igiéfias Parro

quiales de San Laurencio, Santiago, San Juan, 
Santa Maria Magdalena, San Miguel, San An
drés* Santa Cruz, San Pedro, San Bartolomé,y 8 | 
San Ildefbníb, que hazen y forman Vniverfi- ^ 
dad en efta Ciudad de Jaén $ eftando juntos en 
nueftra íala Capitular de feñor San Juan¿ como m 
lo tenemos de vfo, y coftumbre $ ordenamos, 
(para obedecer, y guardar para nueftro govier 
no) los Eftatutos, y Ordenanzas figuientes. 

83 

83 
8í 

EN el nombre de la Santifsima Trinidad, 
Padre, Hijo, y Eípiritu Santo ¿ tres Per-

fonas, y vníblo Dios verdadero > fin clqual 
ninguna cofa puede fer hecha ¿ ni bien go ver-
nada. Nos los Priores, y Beneficiados de la 
Vniverfidad de la muy noble y leal Ciudad de 
Jaén: conociendo los pueftos, y lugares altos 
que tenemos, en que Dios Nueftro Señor fue 
férvido de ponernos en fu Iglefia,y los bienes, 

D y 

M3 

83 
83 

83 



T%E FACIÓ. 
y favores que de muchas maneras de fu Divi-

§S|- na Mageftad recibimosjy la Dignidad tan gra- | | 
de que nos da en nueftro eftado, quiriédo que 
feamos en él llamados Sacerdotes, y efcogidos ¡Í? 
y que fueífemos miniftradores del Augufto,y jÜ 
venerable Sacramento de fu cuerpo Sacratifsi- j>p 
fimo 5 dándonos poder de ligar, y abfolver, y ^ 

B i miniftrar los Santos Sacramentos,por Chrifto, 
j?S para remedio de las almas inftituidos > y para 
^ que por la doóhina que enfeñaremos , y buen 
j | s exemplo que dieremos, fean corregidos eípi-

ritual, y temporalmente los Fieles, para man
tener la Fe Católica, en fervició de Dios,y fal-
vacion de las almas. 

Y porq las leyes fon regla de la vida,y aótoá 
^ humanos, los quales fon en fi varios, y muda- ™ 

bles, por la mudanza de los tiempos, y de las 
perfonas; por lo qual íiielcn las leyes, íantamé-
te inftituidas para governació de los hombres, 
recibir variación, fegun la mudanza de los tié-
pos,y perfonas: y afsi Dios Nueftro Señor,qüe 
eS la meíma íabiduria, dio leyes a íii Pueblo có ^ 
que íus obras governafle,y rigieíle; de las qua- ^ 
les dimanó el recibir la Santa Ley Evangélica, ^ 
mas efpiritual, y ííiavemente ordenada, que la jjp 

jgj que dio primero a Moyfes 5 cefíando efta qua- $J 
do Chrifto inftituyó la Evangélica. Y afsi tam- 83 

jH bien el Eípiritu Santo,que en el regimiento de ^ 
jgi fu Iglefia fiempre afsifte; permitió algunas co- ^ 
¡A í̂ s 



& T<REFACIÓ. 2 ffl 
|g fas en fu principio, las quales en el procedo del gg 

tiempo prohibió > no porque fupieífe áora lo 
que antes no ignoraba 5 f i n o porque con fu al
bísima providencia, y faber, conoce que era 

| convenientifsimo el permitir en la infancia de ^ 
j la Iglefía algunas cofas, que en fu madurez ha | | 

^ íido neceílario el prohibirlas. ¡j$J 
£B Y por tanto * también el Santo Concilio de jrtjj 
ig Trentó ordeña a los feñores Prelados Eclefiaf 
^ ticos, íanta y juftamente -, que cáda%ñó hagan 

Conftituciones, y Eftatutos en fus Igleíias: y 
^ aunque afsi fe haze, íiempre queda a los fucef- ^ 
ffl foresnecefsidad de eftablecer nuevas leyes, y | | 

regías, que concüerdé con los tiempos en que ; 
W fe ordenan. Bien fe conoce efto tambier|en los 
M Eftatutos , y Ordenanzas antiguos de nueftra 
| | Vniverfidad? pues en los tiempos pallados, eii j|j 
%g que fe eftablecieron, y ordenaron, fueron con 
£¡£ el acierto de los tiempos, y en los prefcntes no 
Hj fe guardan , ni fe pueden guardar commoda-

mente, fin expoficion, declaracion,y reforma- J | 
cion dcllos, por ocurrencia de n u e v o s caíbs, y 

8¿ nuevas leyes. 
H Por lo quaí, vfando de nueftro derecho,or-
- denamos las prefentes leyes, y Conftituciones *** 

conque nos governemos 5 confiando en la mi-
fcricordiade Dios Nueftro Señor perdonará j&j 
las faltas , y defcuydos en que podemos aver 
caido: pues aunque jamás en nueftra Comuni- \ 

dad J 



3 T%E FACIÓ, ffi 
dad ha faltado el zelo, diligencia \ y cuydado 

| | de cumplir nueftras obligaciones, pero debe-
mos temer no aya íido tan grande como pide 

8? la obligación de nueftro eftado ; y por ello te-
^ mer también fu jufticia,por los defe&osjomif j | j 

fíones, y negligencias que emos tenido. í g 
Y aunque el cuydado de hazér, y tener Ef 

tatutos íiempre ha tenido muy en la memoria £§J 
j?4 la Vniverfidad , porverlanecefsidad que te- 83. 
^ nía dellos, para fu cierto, y acertado goviernó; |y 
S£¡ nunca ha teñido efedro el ponerlo por obra, y S$ 

en execucion hafta aora, que ha fido voluntad 83 
de Dios Nueftro Señor, que con las adverteñ- 8* 
cias que nos ha dado la vifita que eñ laVniver- j § 
fidad ha hecho, y Ediétos qué ha expedido el $3 

Kjj Iluftrifsimo feñor Don Antonio de Brizüela y & 
Salamanca, nueftro Prelado, y feñor? determi- m 

S Í llamos hazer las prefentes Ordenanzas, y Cóf- ^ 
^ tituciones: las quales, ni fon tan largas, y proli-
83 jas q por ello confundan, y defagraden 5 ni tan 
^ breves, que no tengan la fubftancia de lo q pá-
^ rece neceílario, y füficiéte para el goviernó de ^ 
Í | i nueftra Vnivcrfidad,y para como emos de ad- 83 

miniftrar los oficios tepórales, y Eclefiafticos; 83 
los quúcs,C/aritatisgratia,y\por evitar confufio Í R 

nes eftán divididos eñ Tratados, y eftos en ca- ¡§j 
pitulos de cofas particulares, que a los Trata- 83 
do3 pertenecen. 

Y afsi difpueftos, ordenamos, para que ten- ^ 



T%E FACIÓ. 3 

j<5 S a e && ó 5 Y < t ü e inviolablefncnte íe guarden-
fíg afsi los Eftatutos, como las cofas en ellos cíta
l a blecidasjfe pida,ruegüe,y fuplique, eñ nueftro 

nóbre, al dicho feñor Iluftrifsimo nueftro Pre
lado , los mande ver, y corregir, y enmiende, 
añada, 6 quite conforme a fu voluntad bié vif-
to fuere $ que pueftos a fus pies eíperamos fal-
drán aprobados, autorizados, y confirmados* 
en vtilidad de la Vniverfidad , y acierto en el 
íervicio de Dios Nueftro Señor. 

Y aprobados, confirmados, y autorizados, 
ordenamos fe impriman dichosEftatutos(pre-
cediendo para ello la licencia neceílaria) para 
que con facilidad tengamos noticia cada vno 
de los Angulares de nueftra Vniverfidad 5 afsi 
de los Eftatutos, como de la obligación que a 

|p guardarlos tenemos 5 y también del juramento 
5*3 que hizimes, y el que hizieren los que nueva* 

mente fueren admitidos en nueftra Vniverfi
dad, haziendofelos notorios, para que íepa lo 
que ha de guardar, y no alegue ignorancia de 
lo que debe cumplir, y obfervar, 

& DonBemardinoLope^ M.T>ónChri/loval 
|H de Bonilla. Salido y Ogayar. 

^ D.Francifeo Antonio M.t>. han Antonio 
Sedeño. de Viloria. 
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TRATADO PRIMERO. I 

... 1 
|B y obligaciones de íü cargo. 

C A P I T V L O P R I M E R O . 

2)̂  la elección de Abad mayor* 

[j | T)Orque fiemprc hafido,y parece convenié 
^ XT te \ q en todas las Comunidades aya vna 

perfona a quien fe obedezca , y reprefente fer 
jjH cabeza de toda laCongregacion* Ordenamos, 
^ que en efta Vniverfidad lo fea vno de nueftros 

Capitulares ¿ éle&oportodaía Vniverfidad, 
|& con titulo de Abad mayon a quien todos(de£ 

pues de hecha la elecció,y el eleóto aya hecho 
el juramento que abaxo eftá expreffado) ten- w 
gamos obligación aobedecer. 5$5 

Y para quela elección de Abad mayor íeá gj 
con el acierto que defeamos: Ordenamos, fe &g 

| guarde la coftumbtó que en la tal elección ha g£ 
„ \ obfervadola Vniverfidad de tiempo imme- ¡& 
# | morial hafta de prefente, que es en la forma q j|j 
g | fefigue. Nueftro Abad , cumplido el año de jfj 
$*j efte oficio, que es dia quatro, 6 cinco de No- w 
?S viembre > dia en que la Cofradía Omnium Sane- SJS 

/www, (de la qual la Vniverfidad es cabeza) ha-
^ ze vn Oficio general por todos los hermanos | p 



£j¡>¡ T)e la elección de Abad mayor. 4 
83 defuntos, que lo fueron de dicha Cofradía; j§< 

Para efte dia,pues,por la tarde (no aviendo in-
^ conveniente, y avicndolo,para otro dentro de ^ 

la 0¿tava de todos Santos , el qual ferá el pri- 8< 
mero que huvierc deíbcupado defpues del dia 
en que fe haze dicho Oficio) llamará, y junta-

^ ra a Cabildo para que todos los de la Vniverfi- 5§j 
dad fe junten á hazer elección de nuevo Abad, 83 

^ y los demás Oficiales ; puniendo en la cédula jfi 
gjj de llamamiento que diere para dichoCabildo, ^ 

pena de feis reales a cada Capitular que no afsifliere\ 
que es la que afignamos al que faltare á d i - j&j 
cho Cabildo, y en la que de tiempo inme- S 
rnorial á efta parte es penado el Capitular que v*j 

]§¿ falta al Cabildo de la elección de Abad: Y el ^ 
Sochantre, como muñidor, dará fee de aver 83 

^ citado á todos los Capitulares de la Vniverfi-
K¡j dad, y afsimefmo de los Angulares que íe han p̂j 
y¿ efcufado de venir á dicho Cabildo, y la razón 

de la efeufa, y todo fe eícrivirá en el libro Ca- 82 
| | pitular 5 y la multa, ó multas de los que no ef- ^ 
£g tuvieren eícufados legitimamente íe repartí-

rá entre los que eftuvieren preíentes: Y eftan- 8$ 
83 do juntos femados en forma Capitular , y en 8á 
H preeminente lugar el Abad que ha cumplido; ^ 
j5g y defde él, defpidiendofe de fu oficio, fe paf- ^ 
& fará al lugar que tiene por fu antigüedad en fu 83 
83 coro. Afsimeímo fe deípedirán los demás Ca- *g 
| | pitulares de los oficios que huvieren tenido en ^ 7 
83 e ^ e 8 l 



Libro i. Capitulo primero. ^ 
j|? eííe año: Para que ordenamos, como también í|j 
|íj es de coftumbre \ que todos los oficios de la 
£ * K Vniverfidad no los tengan losCapitulares mas ^ 
^3 de vn año , fi no es que nuevamente fcan re-
j | j elegidos: Y hecho efto, fe Tentará en el lugar 
^ de Abad el Prior mas antiguo $ v entrarán ^ 

los oficiales que no fueren Capitulares , y fe 
defpediirán de los oficios que huviere tenido 
aquel año: Y admitida fu defiftencia, y efcrita 8 | 

8 j en el libro fe les mandará falir , y al punto fe 
J$S procederá á la elección de Abad mayor, en ef 

ta forma: Dará el Secretario, que lo ha fido en 8? 
g£ el año antecedente, á todos los Capitulares, á §i 

cada vnovna copia en que eftén efcritos los 
£§| nombres de todos los Capitulares , quitando ^ 

en cada vna el nombre de aquel Capitular á 
^ quien fe le dá, para que no pueda votar por ib 

y cada vno ha de votar por dos Priores, y dos 
Beneficiados, de los que eítuvieren prefentes, 
en efta forma. 

^ Cada Capitular ha de tomar de lá copia que 
fe le dio quatro nombres,dos de Priores,y dos ^ 

^ de Beneficiados, aquellos que al que vota le pa ^ 
H recierenfer mas apropofito para el oficio de 8 | 
y | Abad, fegun Dios,y fu conciencia le di&aren* |& 
^ y las entregarán al Secretario:dobladas,y teco-
8s gidas todas las cédulas, fe irán abriendo, y le-
8 l yendo en voz alta? y regulados,y reconocidos ^ 
^ los votos, los dos Priores,y dosBeneficiados q 

mas $*j 



$í T>e la elección de Abad mayor. 5 
mas votos tuvieren , entrarán én fuerte todos í|j 
quatro para el oficio de Abad , en efta forma. | | 
Tomará el Secretario quatro cédulas de los no 
bres de los dos Priores,y dósBeneficiados que 

|p mas votos tuviercn>y puniendo cada vna den-
^ tro de vil cafcabel de plata, de quatro que pa 

ra efta elección tiene prevenidos en fu archivo 
la Vniverfidad , y todos juntos, y cerrados fe 
pondrán dentro de vna bujeta b 6 cántaro , y fe j** 

^ llamará vn niño, que fea fin malicia, y efte me-
}¡¡% tiendo la mano en el cántaro, lacará vno de di-

chos cafcabeles, y abriéndolo el Prefidente,le-
Kí era en alta v o z el nombre en la cédula c(cnto^ 
^ y el Capitular de cuyo nombre fuere la cédula ^ 

fe tendrá por ele&o A b a d 
^ Y fi aconteciere que aya igualdad de votos 
|p entre dos Priores, 6 dos Beneficiados, avien-
^ do otro que los exceda, quedando efte para en 
&5¡ fuerte entrar , fe bolverá a votar por los otros 
^ dos que mas votos tuvieron , por habas blan

cas , y negras, como hafta aqui fe ha ácoftum-
brado , y el que de los dos mas votos tuviere, 
entre con los otros tres en cántaro para la elec-
cion, en la forma referida. £§3 

JH Y porque puede fuceder j que votandofé | p 
¡$[ por eftos dos, que los votos fe dividan en par
a s tes iguales, y que tenga la mitad de votos el v-
H no, y la otra mitad el otro? órdenamos,que ef-
jf« te cafo fe vote fegunda vez entre los dos , por 
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L*¿rt> i. Capitulo primero. 
fi algún Capitular, por nueva razón, retrata fu 
primer voto ; y fi en efta fegunda vez falieren 
toda via con iguales votos,fe echará fuerte en
tre los dos, metiendo dos cédulas de íiis nom
bres en el cántaro, y facará el niño vna de ellas, 
y el Capitular de cuyo nombre fuere la cédula 
entrará en fuerte con los otros tres para la elec
ción de Abad. 

Y aviendo el eledo aceptado el oficio, por 
a£to depoíTefsion , fe femará en el lugar mas 
preeminente, que es el de enmedio, riñiendo 
a fes ladoslos dos Priores mas antiguos de fus 
coros Í y luego jurará en manos de el Prior mas 
antiguo, que hará bien, y fielmente el oficio, 
fin agravio de nayde, y que mirará por el bien, 
y vtilidad de nucftraComunidad^fin atención 
a particulares reípe&os. 

CAPITVLO SEGVNDCX 

Sivacare ¡a Abadía,fe haga nueva elección dentro de vn 
año,j> en quéforma. 

POrque puede fuceder(pues tío tenemos en 
efta vida coía. más cierta que el morif , ni 

mas incierta que la hora,y que en nada ay efta-
bilidaden efte ligio) que el Abad en eí año de 
efte cargo muera, o ceííe en fu Beneficio,ó Pri 
orato > y por prevenir lo neceüafio pata que la 

Vni-

Sá 
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Deia elección de Abad mayor. 

Vniverfidad en tal cafo téga cabeza que lago-
vietne, y a quieaobedezca: ordenamos,que fi 
vacare dioficiode Abad?, por muerto del que 
lo es, ó por (tóifiencia de fu Beneficio , b por 
promoción a otro, ó por aufencia de efta Ciu
dad, Animo recedendi^b por Ot ra quálqüiera c a ü -

fa,que eneftós cafos el Ptior mas ántiguó,deñ-
tro de los ocho dias de aver vacado el ofició 
de Abad, fin poderlo diferir masvtkmpo , lla
me a Cabildo, mandando citar a todos los Ca* 
pitulares para elegir Abad , dando el manda-
muátoen efcriüo,y ante diemb y la elección fe ha
rá co© todas liascircunftácias referidas en el ca
pitulo antecedente. 

Y por quanto es convenientecjuela Vnivef 
fidadfiemprefegovierne por Abad: ordená
rnosle vacando el oficio de Abad dentro de 
el ano por táxom é& quálqüiera de las dichas 
caufas, que aunque quede la menor parte de el 
año, fiempre fe haga la: elección de Abad 5 fino 
es que fea tan corto el tiempo que no exceda 
de vn mes i y ental cafo el Prior mas antiguó, 
con titulo de Prefidenfce,govierne lo que que
dare de tiempo hafta cumplir el año, juntando 
Cabildos, y dando losilaiíiamientosque en di 
chó tiempo fe ofrecieren. 

Y porque todos los Capitulares fepan b áeí 
tiempo de la elección, como han de votar: or
denamos , que fiépre qué fe aya de hazer elec

ción 
mm 

US 

Si 

na 



Libro i. CapituloJegundo. ^ 
^ cion de Abad , defpucs que el Secretario aya 
• repartido a los Capitulares prefentes las copias 

de los nombres de todos los Capitulares, lea el 
Secretario en alta voz el capitulo de la elecció, ^ 

^ para que cada vno vote fegú por él fe diípone. 1$ 

CAPITVLO TERCERO. 

^ De /¿ precedencia de lugar que ha de tener el Abad*y de ^ 
S<j la facultad para nombrar Fice-Abad. ^ 

8¿ TJ Azon es, que afsi como en el cuerpo hu
ra J A mano la cabeza, por fer tal, tiene el mas jrfj 
t J i ^ ^ ' ^ ^ ^ U ^ 1 : n • ¿*5 preeminente lugar , que en el cuerpo miftico g| 
|§? lo tenga el que moralmente es cabeza : v lien-
Kh dolo nueftro Abad del cuerpo de nueftra Co- ral 
^ munidad, a nueftro Abad pertenece la prima- gi 
^ cia entre nofotros , y a quien todos debemos ^ 
^ honrar, dándole el mejor lugar,afsi en nueftras 
§8 juntas Capitulares, como fuera de ellas. $i 

Y porque en muchas ocaíiones,y concuríbs |g 
p*í vnas vezes fe divide en coros la Vniverfidad, ^ 
£¿k y otras vezes no: por tanto, ordenamos , que 
H| en los Cabildos en que fe divide en coros nüef *|j 

tra Comunidad, tenga el mas preeminente lu- iE 
gar, que es el de enmedio, tiniendo a fus lados 

^ los dos Priores mas antiguos de fus coros j y q 
| j * en los concuríbs en que nueftra Comunidad 

fe divide en coros , que tenga el mas preemi-
•SS nen^ gj 



T>e la elección de Abad mayor. 7 ] 
ncnte lugar en el C Q | O , que tiene fu Priorato, ó ] 
Beneficio. Y fi fuere nueftro Abad Priot,ó Be- j 
neficiado de las Iglefias de San Lorenzo , San 5 
t'ngo. San Juan, Santa Maria Magdalena, qué 
fon laslglefías feñaladas para el coro izquierdo 
que en efíe prefida ] y en él tenga el mas pree
minente lugar. Y fi filére Prior, 6 Beneficiado 
de alguna de las Iglefias ^ que fon las afignadas 
para el coro derecho, que efte prefida, y tenga 
el mas preeminente lugar. 

Y por quanto la Vniverfidad concurre con 
los Canónigos Eftravágantes de la- Santa Igle-
fia en algunas fieftas, y entierros: ordenamos, 
que durante la concordia que con dichos Ca
nónigos Eftravágantes hizo la Vniverfidad en 
dichos concurfos ^ nueftro Abad prefida a to
dos nueftros Capitulares en el coro en que es
tuviere la Vniverfidad. 

Y pórq puede fuceder, q durate el año de la 
Abadia a N. Abad fe le ofrezca, por cuydado 
preciííb, el aufétarfe defta Ciudad, 6 q cayga 
enfermo, y que en el tiempo de la auíencia ¿ ó 
enfermedad fe ofrezcan algunos Cabildos , o 
llamamientos: por tanto, ordenamos,que pue
da por el tiépo de fu aufenciá , 6 enfermedad, 
nóbrar, y nóbre a vno de nueftros Capitulares 
por fuTeniente,con titulo de Vice-Abad,que 
euyde, afsi de los pleytos, como de la hazien-
da: que llame a Cabildos, y proponga en ellos, 

G fin 



í§ü Libro i. Capitulo tercero, ^ 
fin que mude lugar , fino qp.e íé efte en el co- ^ 
ro que le pertenece , y lugar deíu antigüe- ^ 
dad; dará ordenes,y hará todo lo que pertene-
ce al oficio de Abad: Y el tal nombramiento &¡¡ 

| | de Vice-Abad* q hizierc el Abad, fi fuere por ^ 
^ auíencia, lo haga antes de aufentarfe,y ante N- ^ 
fcg SecrctarÍo,y efte lo hará faber a dicho nóbrado S*J 
|rS enVice-Abad para q luego llame aCabildo de !f§? 
^ tro del tercerodia de fu nóbramiétó, y lo haga ^ 
^ notorio a la Vniverfidad; y fi no lo hizicre, el ^ 

Prior mas antiguo con título de Prefidente e- fe? 
& xer^a el oficio de Abad todo el tiempo q dü-
|2j rare la aufcncia: Y íí fuere por cnfermedad,baf 
$ j tara el que el Abad > oftecicndofe (durante k 
£5 enfermedad) algún Cabildo , 6 llamamiento, 
f& haga en voz el nombramiento de Vice-Abad, 
ffi diziendo al nombrado junte a Cabildo, 6 que 
S $ haga el llamamiento que fe ofreciere. 

CAPITVLO Q V A R m Hg 

$5 Que el Abad pueda penar a los Capitulares, y Mi-

nijlros inobedientes é 

/ ^ O n f o r m c a derecho es que el que tiene 
& V ^ / autoridad, y poteftad para mandar,tcn-

ga también para llevar lo mandado á debida c-
^ xecucion: Y como á nueftro Abad toca el má-
g*| dar, y dar ordenes convenientes aí goviernó 
íes tcni- ^ 



dar quenta a la Vniverfidad s 6 q fea por acuer
do de nueftro Cabildo. 

N 

£§2¡ T)e la elección de Abad mayor. 8 
temporal, y efpiritual de nueftra Vniverfidad, 

i IH ya los demás Capitulares, y otros miniftros de 
la Vniverfidad el obedecerle,v guardar fus or
denes: Ordenamos, que por quáto la pena fue- HH! 
le reprimir exceííbs, moderar inobediencias,y ^ 
eftorvar defeuidos5 y que la Vniverfidad tiene | | 
algunos miniftros a los quales da algunos fala-
rios por las ocupaciones en que los tiene : qué 
eftos miniftros obedezcan a la Vniverfidad, y 

t|¿¡ a nueftro Abad? executádo las otdenes que les 
i$S diere pertenecientes a la obligación de fu car- ^ 
K8 go,y que teniendo omifsiones culpables en las ^ 
| j cofas que fon de fu cargo,y obligación, pueda í f j 
^ nueftro Abad multarlos hafta en cantidad de 
3g tres reales, y aviendo de fer mayor la multa no 
£K pueda penarlos fin acuerdo de la Vniverfidad. 
H Y afsi mefmo ordenamos que pueda penar 
^ a los Capitulares de nueftra Vniverfidad, que jSg 
&i le fueren defobedientes en orden a la obferva-

cion de eftos eftatutos , y no cumplieííenfus ||j 
| p ordenes en cafos ocurrentes que conduzcan al ^ 
^ buen goviernó politico,y Chriftiano de laVni 
fé¿ verfidad) con tal q no exceda la multa de qui-
£g nientos maravedís, ni echar otras penas, como 

privación de voz a&iva, y pafsiva, 6 de entrar 
en Cabildo 5 porque ordenamos no pueda pe
nar en mas cantidad , ni echar otras penas fin 
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SJ Libro i. Capitulo quarto. 
HS Y el que pueda nueftro Abad penar á losMi 
Hj niftros,y a nueftrosCapitulares en los caíbs di- ^ 

chos,fe ha de entender economicamente,y fin §5$ 
perjuyzio de la jurifdiccion, y con dependien* H*S 
cia de nueftros Prelados, y Juezes. jjfj 

jfj CAPITVLO QVINTO. | 

™. Que el Abad haga los arrendamientos de nuejlras 
jg ' pofejsiones, ¡3 

féá T ) O r coftübre inmemorial tenemos en nucf ¡Sí 
j | j - L tra Vniverfidad, el que el Abad haga los 

arrendamientos de las pofíeísióncs que vaca- 53 
ren en el año de fu oficio , dando cédulas para 

&á que fe obliguen los que de nuevo arrendaren 
jfj las poíleísiones que vacaren 5 y teniendo por 

muy conveniente eftacoftumbre;ordenámos, $|j 
^ que tenga mucho cuydado nueftro Abad en jg 

apuntar en el libro que tiene, y llamamos libro 
ffi de Abad, los arrendamientos que hizicre du-
tg¿ rante el año de íii Abádia; puniendo quien fon 

los principales arrendadores, fus fiadores j por 
^ qué tiempo, en qué preció , ante qué eferiva- | J J 

no, y en qué dia fe hazen los arrendamientos: 
^ efto fe entiende como no fean arrendamientos 
\§i de por vida, ni baxando los arrendamientos, b Sí 
gj arrendando por menos de lo que en el árreiida 
| | miento antecedente, la poífefsion que fe ha de | ^ 
1$ a r r c n " $3 



SJ T>e la elección de Abad mayor. 9 5$j 
arrendar; porque eftos arrendamientos de por Sj 

| | vida , 6 baxando de lo que antes ganaban las | | 
poflefsiones, no los ha de hazer fin acuerdo de 

S2 la Vniverfidad. 

| T R A T A D O SECVNDO. 

De los demás oficios de la Vniverfidad. 

5 $ CAPITVLO PRIMERO. 

S« /¿ elección de Secretario , JJ obligación de ejle oficio. 

8J 

LVego que el nuevo Abad aya tomado el 5*3 

lugar mas preeminente, fe paílará a la e- j£í 
S2 lección de Secrétanosla qual íe hará de vno de S| 
^ nueftros Capitulares , y de los que fe hallaren js 

prefentes en el Cabildo: la qual elección fe ha-
ra por votos fecretos, como fe acoftumbra 5 y Sí 

Sj el Capitular, fea Prior,ó Beneficiado que falie- gj 
* j | re con mas votos, aunque no fea la mayor par- j | j 
g¡j te de los que eftuvieren preíentes, fea ele¿to,y Ujj 

tenido por Secretario>el qual aceptando el ofi- }^ 
Sj cio,hará juramento en manos del Abad,de ha- Sj 
gjj zer bien, fiel, y legalmente fu oficio. y| 

Ha de fer de cargo de el Secretario el tener ^ 
fé* en cuftodia los libros, y papeles de Acuerdos, Sí 

y quentas; y el efcrivir en el libro de los Cabil- *g 
^ dos la refolucion de los Acuerdos, los votan- ?fj 



.Tratado 2* Capitulo primero. 
tes, el modo de votar, y fus votos: Y fi aconte- j 
ciere, que por alguno, 6 algunos de los Capi- j 
talares íe hagan algunos requerimientos , los 
eferivirá en la forma , y eftilo que fe hizieren; 
no dará trafladosíi no fuere con Acuerdo de 
la Vniverfidad, o con mandamiento de algún 
feñor Juez competente. 

Afsimefmo ha de fer de fu cargó el eferivir, 
y otorgar las quentas , afsi de la Vniverfidad, 
como de los Patronatos a ella anexos, el hazer 
los quadrantes de la apuntación de las obliga
ciones , con aísiftencia, y apuntar las faltas de 
los Capitulares que no afsiftieren á ellas > y 
el recibir , y recoger las firmas en el libro de 
apuntación de todas las obligaciones de la 
Vniverfidad: y por el trabajo de eftas ocupa
ciones , ordenamos, que demás de lo que fe le 
dá por cícrivir > y otorgar las quentas, fe le déñ 
fcis gallinas, 

| j CAPITVLO SEGVNDO. \ 

j& Ve ¡oí Contadores 0 Claveros, y de las cofas que fon dé f 

g fi* cargo. \ 

Onociendo la Vniverfidad fer muy con- 5§J 
& K^J veniente el que los papeles i inftrumen- S5 
| | tos \ y titulos de las poífefsiones que goza efte j|f 

en cuftodia, y feguros, fiempre ha obfervado, ^ 
& que 



De los Contador'es ¡y Claveros. 1 0 f¿3 
||j que de las tres llaves que tiene el Archivo dó-
^ de eftán dichos inftrumentos , la vna tenga el 
3*| Abad, y las otras dos vna vn Prior , y otra vn 

Beneficiado, con titulo de Claveros, y Con
tadores: y aíssmeímo,conociendo que es muy 
conveniente el que eftos oficios eftén m los | | 
Capitulares, que tengan mas prompta noticia ^ 
de los papeles, hazicnda,y de los negocios pe 

jg dientes de la Vniverfidad , fiempre ha obfer-
^ vado el que tenga otra llave el Capitular que 
$H dexa de íer Abad el año figuiente a íu Abadía, 
Hj por quanto por la ocurrencia de las dependien 
Üjj cias, que han ocurrido en íu año de Abad,que 
^ da con noticia de dichas dependienciasjy pa-

ra la otra fiempre ha obfervado el nombrar ó-
gg tro Capitular Prior, fi el que dexa de fer Abad 
^ es Beneficiado, ó Beneficiado, fi el que dexa 
jg de fer Abad es Prior , para que fiempre fean 
SE Claveros, y Contadores vn Prior, y vn Bene- §5? 
¡B ficiado* y teniendo por muy vtil, y convenié- FH 
gj te efta coftumbre>ordenamos,fe guarde,y ob- | | 

S¿ f e r v c * . . . . . 
jSS Y luego que íe ayga hecho la elección de 

Secretario, fe paííará a hazer la elección de Có *¡&& 
jp tador, la qual fe hará por votos fecretos como | | 

la del Secretario. Y fi aconteciere que el Abad ¡$í 
p que dexa de fer, lo bolviere a entrar en canta-

ro, y le tocare la íuerte de Abad, en tal cafo fe gg 
H elegirán dos para Contadores* y Claveros, vn | | 

& P r i o r > É 



Jíg tratado 2 . Capitulo fegundo. 
Prior 5 y vn Beneficiado, en la forma referida; ^ 

| | los quales, aceptando el oficio, jurarán en ma
nos de nueftro Abad, de cumplir bien, y fiel
mente con las obligaciones de fu cargo i y los 
dos Capitulares , ó Capitular que ceflaren en 

|p el oficio de Contadot,entregarán a los nueva-
^ mente ele&os las llaves del Archivo ; y el Se- ^ 

cretario íentará en el libro los Capitulares que S? 
•ffi íe han nombrado por Claveros, y dará fee co- fg 
^ mo fe le entregaron las llaves. 

Ha de fer a cargo de los Claveros la cufió
l a dia del Archivo 5 y ordenamos, no lo puedan 

abrir fin Acuerdo de la Vniverfidad , y fin af 
fiftencia de el Secretario: y aviendofe de facar j¡g 
algún inftaimento, 6 eferitura, íe eferivirá en S? 

^ el libro que ay para dicho efe£to > y quien lo H 
| p lleba, y para qué, y lo firmará el que lo lacare, gS 

y el Secretario: y quado fe buelva el tal inftru- 5*3 
S3 mentó dará fee el Secretario como fe bolvió a 
?|j el Archivo 5 y para entrarlo en él no ha de fer 

neceílario Acuerdo nuevo de la Vniverfidad. 
Y fi fin efta orden abrieren los Claveros el Ar-

?K chivo, incurra cada vno en pena de feis reales. fé2 
| | HadeferafsimiímoacargodelosClave- jÉj 

ros, como Contadores , el firmar juntamente j | j 
}§J con nueftro Abad, los inftrumentos, cartas, y 

libranzas en que habla nueftro Cabildo. S?K 
j|j Afsimefmo ha de fer a cargo de los Conta-
jg dores, juntamente con nueftro Abad, afsiftir a £|j 

la 



SJ De ¡osContadores^ Claveros. n Ŝ J 
8jj la formación , y otorgamiento de las quentas 
gE de la Vniverfidad, y Patronatos , y firmarlas: j | j 
^ las quales ordenamos que fcan annuales,como ^ 

fiempre fe ha acoftumbrado, y al tiempo que ^ 
a nueftro Abad parecieíle conveniente. Y por 
el trabajo que han de tener,y tienen en la afsi£ ^ 
tencia a la formación , y otorgamiento de las 

jjjfej quentas, afsi de la Vniverfidad , como las de 
los Patronatos, ordenamos fe les dé de falario 
lo q fe acoftumbra, y eftá feñalado en las quen ^ 
tas que hafta aqui íe han tomado 5 quedando a 

i$ la voluntad de la Vniverfidad el aumentar , ó 
minorar dicho falario , que parecieíle conve- j|? 
niente, íegun los tiempos. ¡gj 

m CAPITVLO TERCERO. jg 

<4 Del oficio de Obreroy de fus obligaciones. ^ 

MVy de la obligación de ta Vniverfidad $1 

es la confervacion de las cafas,y demás j | j 
pofleísiones que goza , y fobre que eftán car- 5 ^ 

& gadas las memorias: y para mejor cumplir con ^ 
efta obligación, que es de jufticia, fiempre ha | | 
eftilado el nombrar vno de fus Capitulares có | p 
titulo de Obrero, defeargando en efte los de- $g¡ 
más fus conciencias en el cumplimiento defta 
obligación, para que cuy de de los reparos de 
las cafas, afsiftiendo perfonalmente a las obras, 



¿£2 ^Tr atado 2 . Capitulo tercero, $i 

^ al tiempo, y en los dias que fe hazé. Y aproban ^ 
^ do efta coftumbre>ordenamos,que el que fue- ^ 

re ele¿to por Obrero (la qual elección fe hará 5§J 
S"Í por votos fecretos , y en la forma que la de el 
$ Secretario) aceptando el oficio,haga juramen-
^ to en manos de nueftro Abad, que hará bien, 
ffi y fielmente el oficio, y que no hará gaftos que 

no fean neceílarios para la confervacion de las 
jjg cafas. Y las copias de los gaftos que hizieré las ^ 
jg embiará firmadas al diftributor para que las pa m 
fei gue$ y a efte, con efta circunftancia, fe le paila- S 
jjS rán en quenta: y por el trabajo, y cuydado que m 
jjg ha de tener,y tiene en la afsiftencia a las dichas ^ 
^ obras, ordenamos fe le dé de falario de mara
cá vedifes lo que a la Vniverfidad le pareciere có 
[fe T e n i e n t e , fegun los tiempos, y el trabajo. 

CAPITVLO QVARTO. 

Sfe jDe los Vifitadores de las Heredades. 

Y}Oic quanto ía experiencia nos ha moftrado 
gí JL los inconvenientes, y daños que refultan & 
g| en la falta de cuydado que fe debe tener en vi-
H fitarlaspoífefsiones , y heredades de la Vni- | | 
^ verfidad: Ordenamos ¡ y mandamos, que de 
féá tres en tres años fe haga vifita general de todas ffi 
|*2 las heredades, y poífefsiónessy que para hazer | | 
g | dicha vifita , la Vniverfidad nombre fiempre ^ 



T)e los V\fitadores de las Heredades. 1 2 
que fe huvieíle de hazer, a vn Capitular, para 
que juntamente con el veedor de la Vniverfi
dad, la haga, y traygan, y den razón por efcrî  
tode lo que eftuviere bien reparado , y amo 
jonado, con diftincion de los linderos, amo
jonamientos, y medida, y de lo que fuere me-
nefter reparar , para que a vida de el informe, £|f 
ordene la Vniverfidad lo que mas conviniere 
para la coníervacion de la hazienda. 

Y eftas declaraciones, deípues de tomada la ^ 
razón en el libro de Abad, y ordenado lo que 
fe debe hazer, fe pondrán en el Archivo, para 
que en todo tiempo confie de el goviernó , y 
cuydado que de la hazienda tiene la Vniuerfi-
dad. Y por la colla, y trabajo que fe tuviere en 
las vifitaS) ordenamos fe libre por la Vniverfi
dad lo q pareciere cóveniente,fegunlostiépos 
enqfehizieílen. 

C A P I T V L O oyiNTcx m 

E 
T>e elDijlributor 9 ó Jdminiflrador* 

Ntre las propiedades que debe tener el q $ j 
adminiftra hazienda , y en cuyo poder jg 

paran rentas , y cantidades, de que debe dar ® 
quenta, lo fon muy notables y neceflarias, el j|¡ 
que fea perfona fiel, y prudente; porque fien- j|j 
do fiel, no engaña , y fiendo prudente no fea |g 
engañado en las depediencias que en la admi- ^ 

ni*;. & 



Tratado 2. Capitulo quinto. 
j§& niftracion fe pueden ofreceny afsi con mucho gjj 
| | cuydado debemos procurar, que el que fuere 
^ Diftributor, ó Adminiftrador de la hazienda 

de la Vniverfidad, y Patronatos , íea perfona 
H de buena conciencia , é inteligente de las de- ^ 
^ pendiencias que a los Adminiftradores fe ofre ^ 
gjÉ? cen, y de cuydado, para que ponga buen co- 5§2 

bro a la hazienda, y rentas de la Vniverfidad, & 
Hj y Patronatos , y dé con legalidad las quentas |f3 
j^j de fus rentas. | ¡ | 

Y por tanto, ordenamos, que quando vaca-
Ka re el oficio de Diftributor, no fiendo reelegi- ^ 

do el Diftributor antecedente,fe pógan Edic- §í 
jg£ tos en las Iglefias , y por el termino que pare- ^ 
£§4 cieífe conveniente a la Vniverfidad,llamando 

a los que quifieren fer Adminiftradores de las & 
¡g¡¡ rentas, y poífefsiones de la Vniverfidad, y fus | | 

Patronatos; y entre los que fe prefentaren pre- 5*3 
&¡ tendientes déla adminiftracion , fe elegirá el j$[ 
|y que mas a propofito fuere , fegun dichas cali- ^ 
j|j dades, y que mejores fianzas diere. gj 
^ Y para que con acierto fe haga la elección 
%¿ deAdminiftrador: ordenamos, por parecer-
^ nos convcniéte, fe vote por todos los que hu- j&j 
g j vierenprefentado peticion,con teftimonio de |y 
^ las fianzas, por habas blancas, y negras; y fi a el s$j 

'¡ki primer efcrutinio faliere alguno có la mayor 
j$ parte de votos de los que eftuvieren en el Ca- & 
| | bildo, eífe fea ele&o, y nombrado por Diftri-

bu- £j 
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butor. Yíinofaliere alguno en el primer ef 
crutinio con la mayor parte de votos ; porque ^ 
nos parece conveniente , que efta elección fe 
haga en la forma que fe haze la Canónica: or
denamos, que fe buelva a votar por los dos q 
mas votos tuvieren; y el que de eftos dos faca- ^ 

& 3 re mas parte de votos , efte fea ele&o en Dif t*¿ 
tributor. 

Y porque puede íuceder que en efte fegun-
do eícrutinio falgan los dos por quien fe vo
ta con votos iguales; fe bolverá a votar fegun-

»* da vez por ellos: Y íl toda via falieren con igua 
les votos, fe echarán f u e r t e s entre ellos, y a el 
que tocare,fea nombrado por Adminiftrador. 

fcjg - Y íi alguno de nueftros Capitulares quifie-
fcfe re ferio , fea preferido a otro qualquiera que SK 
||j no lo fea? dando la fatisfacion a la Vniverfidad ^ 
5*3 que el derecho diípone; obligandofe,y dando |gj 
JÉ fianzas. 

Y qualquiera que fuere elegido, antes que & 
fe le de poder para exercer el oficio, hará jura
mento en manos de nueftro Abad, cftando la 
Vniverfidad junta en Cabildo , de que hará 
fiel, bien, y legalmente el oficio. j | j 

H Ha defer a cargo de el Adminiftrador la co 
j # bra^a de toda la renta de la haziéda de laVni- ^ 
i& verfidad, y Patronatos; de los entierros que hi 
§j| ziere la Vniverfidad , y de los oficios que 11a-
H mamos Togados, y el dar quenta de dichas ren- jg| 

K tas jg? 



\ 

Jjtf Tratado 2. Capitulo quinto. 
«|? tas ai fin de el año de fu nombramiento, ó an-
^ tes fi parecieíle conveniente a la Vniverfidad. 
£*¡| Ha de fer de íu obligación el ir en caía de 
j§? nueftro Abad , por los tiempos que cumplen 

los arrendamiétos de las poífefsiones, a tomar 
§1 razón de los que huvieren cumplido, y de los 
CgJ que de nuevo fe huvieren hecho, y lo fentará 

e n fu libro, que llamamos Del Adminijlrador 5 y 
afsimefmo el dar quenta a nueftro Abad fi hu-
vierc muerto algún arrendador \ 6 fi fe ha ido 
a vivir fiíera de Jaen,para que fe ponga cobro, 
y de nuevo fe arrienden la poííefsion,ó poííef 
fíones que tenia el que murió , ó el que fe au* 
fentó. 

Y por quanto en íu poder ha de parar el di
nero de las rentas, y los granos de los diezmos 

£|j de pie de Altar, debe tener mucho cuydado, 
jgj y puntualidad en cumplir las libranzas que la 

Vniverfidad deípacharejpagar los repartimié-
tosde las hijuelas que diere nueftroSecretario; 

*Ü los qualcs ha de fer obligado a cumplir .dentro 
|*j de ocho dias,que el Capitular cuya fuere la hi-
Uk juela los pida , yquenopaíle quinze dias en 
| | cumplirlos: y no cumpliéndolos dentro de di-
^ cho plazo, fea penado en dos ducados, repar-
jg tidos, y aplicados a la voluntad de la Vniver-
£ts fidad. Y por el trabajo que ha de tener, y tiene 
j|j en la cobranza de dichas rentas de la Vniverfi-
jfcj dad, y Patronatos, fe le dé de falario lo que fe 

acof-



^ 5 DelDiflributor^o Adminiftrador. 1 4 ¿§£ 
acoftumbra, fegun las quentas, quedando a la ^ 
voluntad de la Vniverfidad el minorar , ó au
mentar dicho falario % fegun parecieíle conve

l í niente, fegun los tiempos. 
m 
§j CAPITVLO SEXTO. 
S 
í£J De el Sochantre yy defus obligaciones. £íH 

Siempre ha obfervado la Vniverfidad, mi- ^ 

rando a que aya decencia, y puntualidad Jfg 
en el oficiar las Miífas, Aniverfarios, y Fieftas, t3S 
el tener Sochantre, dándole falario,procuran-do el que íea perfona inteligente de canto , y 
de cuydado, para que oficie las Miífas, y pre
venir en el Coro todo lo neceífario, para la de 
cencía, y puntualidad en los Oficios. Y confir- ^ 
mando efta loable coftumbre$ordenamos,que 

jf2 fiempre la Vniverfidad nombre todos los años 
& Sochantre, con las dichas calidades. Y la elec-
j | j cion, aviendo de fer de nuevo, no fiendo ree-
^3 legido el que en el año antecedente ha fervi-
.Sjg do efte oficio , fe haga como la de el Secreta
ra rio: Y luego que fea nombrado, jurará en ma-
g nos de nueftro Abad, que hará bien,y con pú-
$5 tualidad efte oficio, cumpliendo con las cofas 
*£i que fon de íu obligación. 
j | j Ha de fer, y es de la obligación del Sochan- cp 
jg tre, el afsiftir con fobrepelliz en el Coro a to- jjg 



^ Tratado 2. Capitulo ¡exto. 
NFj das las obligaciones de aísiftencia que cumple |H 
^ la Vniverfidad? en las quales ha de fer de fu car | | 
^ go 5 y cuydado el combidar las Antiphonas, 
£K Epiftolas,y Lecciones que fe cantan en el Co-

ro. Afsimefmo ha de afsiftir con la Vniverfi
dad a todas las Procesiones generales,y entie
rros que haze la Vniverfidad. Y en los entier
ros , y otras funciones en que fe lleba cera, ha 

Üj de fer de íu cargo el repartirla a los de la Vni- ^ 
™ veríidad. 

Afsimefmo ha de íer, y es de fu obligación S$ 
hazer los llamamientos para los Cabildos , y m 

^ juntas que nueftro Abad le ordenare, citando | | 
5«g a todos los Capitulares en fus perfonas, ó en ^ 

fus cafas; y fi no los hallare, avifará a el vezino 
mas cercano, para que fe lo haga faber a el Ca-
pitular que no ha podido fer ávido para fer ci- | | 
tado 5 y dará quenta en el Cabildo, ó junta de ^ 

j$S como ha citado a todos los Capitulares, y dar 
JH quenta de los que fe han efcufado, y por qué. 

Y fi en efto tuviere alguna omifion , y algún 
Capitular fe quexare de que no ha fido citado ^ 
ordenamos, que el Sochantre fea penado en la £g 

jfj porción en que fuere intereílado el Capitular g | 
| | a quien no citó , íacandola de fu falario , y fe g¿ 
jjg librará a el Capitular que por no fer citado no 'ja? 
& afsiftió. & 
| | j Y por el trabajo que ha de tener, y tiene en | | 

eftas ocupaciones; ordenamos, fe le "dé el fala- g j 
rio 5 $ 

\ 



^ De el Sochantre. 1 5 
j|S fio que fe acoftumbra,refervando a la Vniver-
| | fidad el aumentarlo , 6 minorarlo , fegun los 
gSj tiempos, 

T R A T A D O T E R C E R O . 

De el cumplimiento de las obligaciones ¡|j 
de la Vniverfidad. ^ 

GAPITVLO PRIMERO, 

2)e el tiempo de tocar las Campanas para los Oficios b j) 
entierros de la Vniverjidad* 

&¿ TNt imó Chrifto á fusÁpóftoíes,qüe las büé- fé*¡ 
^ JL ñas obras que hicieran fueran publicas 5 y B | 
| | notorias, para que afsi firvieííen de exemplo,y ^ 
5 ^ edifkacion para las almas. 

Y afsi confiderando fer muy conveniente, 
^ no folo para que fea notorio el que la Vniver

fidad cumple las obligaciones q fon de íu car-
j go* fino también para que los Fieles, y Parro-

W* quianos acudan a las Iglefias doiide fe celebra, ?Ü 
H á orar} y alabar a Dios: Ordenamos | que los ^ 
^ Priores , y Beneficiados de las Iglefias donde ^ 
£2 fe han de celebrar Oficios, y Fieftas de nueftra ^ 
Hft obligación 5 el día que feñalare nueftro Abad, 
^ tengan cuydado, y haga que vn quarto de ho

ra, poco mas, ó menos,- antes de la hora feñala- | 
L da | 



Tratado 3. Capitulo primero. 
H8 da para empezar ios Oficios en fus Iglefias , fe 5K 
^ haga feñal a toques có la campana mayor, que ^ 
jg¿ duren el quarto de hora feñalado, para que af-

fi fea notorio a los Fieles, y acudan los Parro
quianos. 

Afsimeímo, para que los dobles que en to-
jgj das las Iglefias Parroquiales fe dan quando ay 

entierro de Vniverfidad , fe hagan a vn tiem
po en todas las Iglefias? y afsimeímo en los Ofi 

3£g cios de Difuntos que la Vniverfidad annual-
£g mente cumple: ordenamos,que afsimefmo en 
^ la Parroquia de adonde faliefle la Cruz para el 

entierro , y en la Iglefia donde fe huvierc de 
H hazer el Oficio annual, fe haga la meíma íeñal 
^ a toques, que dure el dicho quarto de hora, pa 
5§2 ra que en dicho tiempo los Sacrifianes de las 
j | j demás Parroquias eítén prevenidos, para que j|j 

entodasavnmefmotiempofe doble. Y en- j|j 
cargamos a los Priores, y Beneficiados, que ha 5 ^ 
gan que los Sacriftanes de fus Iglefias empiezé ^ 

^ a doblar luego que en la Iglefia adonde fe. ha | | 
^ llamado a toques, empiezen a doblar deípues ip 
§ 4 de acabados los toques. flg 
| § ^ P o r P a r e c e r conveniente el feñalar hora |H 
y | para doblar en los entierros que fon de Vni- | | 
g¿ verfidad: Ordenamos, que fiendo el entierro j*| 
^ de feglar, y aviendofe de enterrar por la tarde, Sí 
H que el mefmo dia, luego que den las onze, 
5^ doble: y aviendofe de enterrar por la mañana, ^ 



Del tiempo de tocar las campanas. 1 6 
fe doble la tarde antes, vna hora antes de la O 
ración. Y quefiendo Sacerdote, y aviendofe 
de enterrar por la tarde, fe doble luego que dé 
las doze de aquel dia: y fi fuere por la mañana^ 
la tarde antes? luego quQ fe ayga tocado a l aO 
ración. Y que efta orden fe guarde en los Ofi
cios annuales de Vniverfidad i que fi fon por 
íeglares, vna hora antes de la Oración el dia an 
tes; fi ion por Sacerdotes, luego que aygan to
cado a la Oración el dia antes del Oficio. 

Y porque puede fuceder, que algún Parro
quiano de la Iglefia Mayor feentierre con la 
Vniverfidad , y que el entierro íea en dicha 
Iglefia, ó en algún Convento 5 en tal cafo, or
denamos, que el llamamiento a toques fe haga 
en la Iglefia donde nueftro Abades Prior ^ 6 
Beneficiado. 

CAPITVLO SEGVNDO. 

De la hora^y tiempo en que fe han de comentar los Ofi
cios,y Fie/las de nuejlras obligaciones* 

COnfiderando q no fon iguales las quatro 
Eftaciones de el año para feñalar hora fi 

xa , para que en todas a vna hora empezarlos 
Oficios de nueftras obligaciones , y que pue
den ocurrir negocios que embarazen el que fe 
comiencen a la hora que feñalatemos: por tan

to* 



^ Tratado 3 . Capitulo jegundo. ^ 
to, ordenamos,que nueftro Abad prudencial-
mente, fegun el tiempo, y ocurrencias de ne-

^ gocios , feñale hora en el dia que fe huvieren 
de hazer Oficios, y cumplir obligaciones,dan-

m do para ello llamamiento por efcrito , el qual 2 9 
j | j lo dará a el Sochantre, y efte lo hará notorio a ^ 

todos los Capitulares. Y para empezar los Ofi-
W i cios a la hora feñalada , por lo menos ha de a-
í|j ver vn propietario de los de la Iglefia en que ra 
j|« fe cumplen, y otros cinco, que por todos fon 5 ^ 

feis. Y el llamamiento ha de fer por efcrito,quá S $ 
do no han fido citados en voz los Capitulares, ^ 
eftando celebrando algunosOficios: porque fi |S 
en la mifma Iglefia, ó en otra fe han de hazer* j*¿ 
y cumplir otras obligaciones el dia figuiente, £?3 
ó al cabo de pocos dias? en tales caíbs permiti- H¡3 
mos el que bafte fe nos aviíe en voz en la Igle-
fia en que fe eftán cumpliendo obligaciones? 

jgS fin que fea neceffario el que fe dé llamamien
to por efcrito , fino es que el tiempo paííe de 
diez dias. Y en eftos cafos, fi no huviere algu
nos Capitulares en la Iglefia en que fe han ci-

j& tado para otro dia, el Sochantre fe lo hará ía-
ber a los que faltaron, y no fueron citados, yé-
do a fus cafas. 

Afsimeímo dexamos a la prudencia de nuef | g 
^ tro Abad el feñalar hora para llamara los en-
&j tierros que hiziere la Vniverfidad. 

CAPI-
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C A P I T V L O T E R C E R O . 

íDe ¿i reverencia^ modefliapara entrar en el Coro^y el S|j 
fxlencio que je ha de tener en éL 

"C Ncarga el Apoftol a los Philipenfes, y en ^ 
J_Á fu nombre a todos los Sacerdotes , que 
íu. modeftia fea notoria a todos los hombresjy &3 

^ como efta no folo efte en las palabras, fino ta- ^ 
^ bien en las acciones: Ordenamos, que quando §3 
^ alguno de los Capitulares entrare en el Coro , fcg 

que fea con paílbs, y acciones modeftas5y que 8 8 
| | j lo primero haga genuflexión a elAltar mayor; jíg 

y deípues, aviendo tomado íu. lugar, haga ve
nia a todos los que eftuviéreñ en el Coro , cor-
reípondiendole todos con la miíma venía,qui 

S| tados los bonetes > y la miíma venia , y genu-
^ flexión hará qualquiera que faliere del Coro,y ^ 

efto todo con filencio. Y por quanto la confa- ^ 
^ bulacion que no es neceííaria embaraza a la ve fe 
| | neracion, y devoción conque debemos eftar 

en los Divinos Oficios? la qual decencia,vene- £jg 
^ ración, y devoción conque debemos eftar en &j 
Í8j los Divinos Oficios , encargan en particular a J& 

los Sacerdotes, Miniftros de Jefu Chrifto , y ^ 
medianeros con fus Oraciones , y Sacrificios, 

^ entre Dios, y los hombres, los Sumos Pontifi- ^ 
ees con Decretos, los Concilios conDeciísio- í g 
nes, y los Santos Padres de la Iglefia có faluda- | | 
blesexortaciones. M Pof ^ 



Tratado 3. Capitulo tercero. 
||S Por tanto, conociendo en nofotros efta grá 
• de obligación, y que nueftra modeftia, y de- j | j 

vocion exterior es muy eficaz para el exemplo 
y edificación de los Fieles > y que nueftra dif-
traccion exterior en los Divinos Oficios firve 
de diículpa para los feglares: Ordenamos, que ^ 
para que también juftamente llevemos las dif- M 
tribuciones que por afsiftir a los Divinos Ofi- ^ 

^ cios nos dan (fuponiendo la devoció interior) M 
^ el que en lo exterior feamos exemplares con | g 
5Sg nueftra modeftia, y filencio, y que no tenga-
|¡S mos vnos con otros con veri aciones que no fe- í$ 
j | j an neceífarias para la celebración de ios Divi- ^ 
jjjg nos Oficios. ^ 

Y por quanto las leyes comunmente fe ob-
íervan por no incurrir en la pena feñalada a los 

^ tranfgreílbres: Ordenamos,que fi algún Capi-
tular,eftando en el Coro al tiempo de celebrar 

fós| los Divinos Oficios, eftuviere djftraido en ac-
jjjjj ciones, palabras, y converfaciones, que nuef-
^ tro Abad , ó Prior mas antiguo que fe hallare 
jgj en el Coro, ó ei Capitular que prefidiere, le re 
88 quiera con nueftro Secretario, ó con otro Ca-
jfs pitular de los que eftu vieren prefentes, fe mo- ^ 
ffi dere , ó que ceíTc en la converfacio»: y fi no j|£ 
gf obftante continuare en la diftraccion de accio-
m nes, 6 palabras, caufando efcandalo,y mal exe- m 

pío: ordenamos , que no gane la diftribucion ^ 
delOficio, ó Oficios en que no eftuviere con ^ 

58?. mo-
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^ modeftia > y fe reparta entre los que eftuvie-
^ ren prefentes; y el Preíidente diga a el Secréta
la rio, que apunte la falta en el quadrante, y que 

no íe pueda remitir efta multa fin acuerdo de 
la Vniverfidad. 

Ü CAPITVLO QVARTO. 

| |j ¿Del tiempo a quefe ha de eftar en el Coro para ganar 
las obenciones. 

QVe losCapitulares que voluntariamente 
y fin razonable motivo no aísiften en 
el Coro a las Miíías > Fieftas, y Ani-

^ veríarics, y otras dotaciones que la Vniverfi-
^ dad cumple > que fon 5 y llamamos de afsiften-
i|* cia5no gozen las diftribuciones de las tales do-
[¡ | taciones^ que folo las ganen los que a ellas af-
m fiften, 6 eftán legítimamente efcufados, es ac- ^ 
nj to de jufticias pues con efta condición losFun* 
™ dadores de las tales memorias dexaró a*la Vni- ^ 

verfidadlaspoíleísionesíbbre que eftán car-
gadas. Y aísi ordenamos, que en la aísiftencia ^ 

m de las Viíperas, y Nodurnos que no tienen In ^ 
j | j vitatorio,$l que entrare en el Coro defpues de | | 
m acabado el primer Pfalmo^no gane la diftribu- ]$¡ 
$ cion. Y en las Vigilias con Invitatorio , el que }£& 
gj entrare defpues de acabado el verfo Quadragin* ^ 
| | ta annis. Y afsimefmo no gane el que entrare en ^ 
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\% las Miíías, y Fieftas defpues de la Epiftola. 
^ Y efto no fe entienda con los propietarios 

de la Iglefia donde fe celebran los Oficios? por 
*§5 que fiendo de la obligado de los propietarios j¡|| 
| | el tener prevenido todo lo neceííario , y que 
|p ayga puntualidad en todo para !a celebración 

J de los Divinos Oficios i determinamos, que a £*j 
fe qualquiera hora que entrenen el Coro (con 
fe talque eftén, como dicho es, ocupados) gané | | 
| | las diftribucionesque fe reparten en los dichos ^ 
J§¿ Oficios: y dexamos fobre fus conciécias la ju£ ^ 
fe tificacionde la ocupación , pues piadofamen- fe 
| | j te íe puede entender, avrán tenido, y tendrán H| 
^ en dicha prevención. ^ 

Y afsimefmo ordenamos, que en los Ofi- ^ 
fe cios, y entierros que hiziere la Vniverfidad,cl fe 
^ repartimiento que íe hiziere por razón de el | | 

acompañamiento,pierda la mitad el Capitular ^ 
& que no fuere con la Santa Cruz defde la Igle- ^ 
fe fia hafta la cafa de el defunto 5 y fi defde la cafa fójj 
H j del defunto no fuere con la Santa Cruz hafta 3 3 
£§¡¡ la Iglefia, pierda la otra mitad de el acompaña- ^ 

miento: Y afsimefmo pierda la mitad del acó- S§3 
pañamiento,fi haziendofe el entierro en algún r ¡T t \ T — — ~~ 

^ Convento,no bolviere con la Santa Cruz haf- ^ 
^ ta la Parroquia de adonde falió. jgj 

Y de lo que fe repartiere por razón de la Vi-
fe gilia, lo pierda el que no eftuviere en el Coro 

acabado el veríb Quadraginta annis. Y de lo que 
fe fe 



fe Del tiempo a queje ha de eftar en el Coro. 19 £¿g 
fe repartiere por razón de la Miíla , el que no | g 

| | eftuviere en el Coro al fin de la Epiftola: y to- g j 
das eftas afsiftencias para que fe ganen las obe- ^ 

fe dones, han de fer con abito decente? y fobre- ^ 
fe pelliz. ffí 
f&j Y por quanto, que por no fer parte notable 
jsgj del Sacrificio, y de las Viíperas, y No¿turno, 
fe lo que ay defde empezarfe el Oficio , hafta el 
ffi fin de la Epiftola k y defde el principio de las j | £ 

Vifperas, y No&urno 5 que fe dize fin Invita- ^ 
^ torio , hafta el fin de el primer Pfalmo > y en el £*| 
fe q fe dize có Invitatorio,hafta fin del verfo Qua fe 
QG draginta annis: Ordenamos, que a todo lo reftá- fe 

te de Miílas, Vifperas,y Nocturnos tengamos ^ 
*¿¡% obligación a afsiftir hafta que fea acabados di- J$$ 

chos puntos. YA 
Y que fi faliere alguno del Coro antes, pier

da lo que en tales puntos fe diftribuy e, y le re
parta entre los afsiftentes, y que huvieren efta- 5 ^ 

fe do en el Coro hafta el fin de dichos puntos 5 fi 
^ no fuere que el falir fea por necefsidad precif- j|j 

fa: y en tal cafo, ordenamos, fe le haga preíen- ^ 
cia enteramente ,* y el falir en tal ocafion ha de ^ 

fe fer haziendo venia a el Abad, ó Prefidente, y fe 
H avifando a el Secretario para que no le ponga ^ 
5$ la falta. Y la necefsidad preciíía que cadavno 

tuviere para falir, y fu juftificacion,la dexamos fé2 
fobre fu concienciaron obligación de reftitu-

| | ir la ganancia que en dicha Fiefta,ó punto fe le j | j 
repartiere. N CA- ffi 
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& 

CAPITVLO QVINTO. gj 

S£2 2)e /ar < p e ejtan efcufados para a/sijlir. &l 

Siempre ha íido coftumbre 5 y eftilo imme
morial en nueftra Vniverfidad el hazer 

fe prefenciaen todas las memorias que cumple K*2 
con afsiftencia , y en los entierros que ganen, 
afsi en lo autentico,como en lo rogado, los en j | j 
fermos en cama, y los Capitulares que la Vni- & 
verfidad tiene ocupados en negocios conve- fe 

^ nientes a la Vnivcrfídad,eftando en ellos ocu- | | 
^ pados en los dias , y horas que fe celebran los jjp 
fe Oficios,y fe cumplen obligaciones: y confide- féj 
fe rando por muy piadofa,y cóveniente efta cof- fe 
^ tumbre, ordenamos que fe obferve, y guarde jjg 

como hafta aqui por lo que toca a los ocupa
dos en negocios de la Vniverfidad. 

fe Pero en quanto a que ganen los enfermos, fe 
y que eftán enpaútur, fiendo coftumbre inme
morial en nueftra Vniverfidad, y citando dif 
pucftoporlajj^^/de nueftro Obifpado en 5^ 
el capitulo quarto del titulo tercero del libro 
tercero, que los Beneficiados enfermos gané, 
y fe les haga preíencia en todas las obéciones, j | j 

fe fi en las fundaciones no eftuviere expreííb que 
| | no ganen los enfermos: Se ha obfervado fié- | | 
fe P r e> 9 u e n u e f t r o s Capitulares eftando enfer- ^ 

fe 

fe 



De los que eflan efcufados para afsiflir. 20 fe 
mos ganen las diftribuciones que fe reparten ^ 
en los oficios de la Vniverfidad , por quanto 
en ninguna fundación de las que cumple la 
Vniverfidad efta expreífado que no gánenlos 
enfermos: Por tanto, eftando a dicha coftum-
bre inmemorial, y a dicha ordenanza de la Sy-
nodal, y a los privilegios que los SagradosCa-
nones dan a les Beneficiados enfermos,- Orde-

| | namos, que qualquiera Capitular que eftuvie-
re enfermo, y fe pufieffe en patitur, que gane 

^ comofieftuvieraprefente, menos la diftribu- ^ 
|*< cion de maravedís, y cera que fe reparte en los fe 

entierros por razón del acompañamiento. Pe- g | 
ro porque en algú tiempo fe ha obfervado en 
nueftra Vniverfidad el que fe dieííepatitur cum 
recreatiom'a los enfermos , folo conque el que 

H lo eftaba lo pidieífej Ordenamos, para aílegu-
rar las conciencias de los demás que concedief S | 
fen el patitur, que para que fe aya de dar patitur fe 

cum recreatione,hiL de fer pidiéndolo por efcrito, 
y haziendo juramento de que tiene necefsi- ^ 
dad de él, por el tiempo que lo pide , para re- *̂¡j 
cuperacion de fu falud,firmandolo de fu nom-

H bre$ y afsimiímo ha de prefentar certificación, fe 
igj y parecer deMedico, de que sfsi conviene,pa- | | 

ra que en virtud de ambos la Vniverfidad le ffi 
conceda el patitur, y ha de fer obligado el que ^ 

^ tuviere el patitur a que la primera falida que hi- fe 
S¡fcj zieíle de fu cafa defpues de cumplido el tiem- | | 

W P° & 
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po del patitur, íea á fu Iglefia a Comulgar, ó de 

£g zir Miíía, y no hallandofe con diípoficion de j|j 
ello,a hazer Oración? y no haziédolo afsi pier- %g 

fe da toda la ganancia que en virtud del patitur le fe 
fe era concedida: y todo efto fe entiende del^*- ffl 

titur cum recreatione,2L el qual le concedemos que ^ 
durante el tiempo de la licencia pueda falir de fég 
fu cafa todas las vezes que quiíiere caufa recrea- fe 
tionis 5 y fi durante el tiempo de la licencia di- ^ 
cha, fe hizieren algunos oficios, ó la Vniverfi- ^ 

fe dad cumpliere algunas obligaciones , y en íu 
fe conciencia viere que puede afsiftir a ellas fin 
fe detrimento de fu íalud,efté obligado a afsiftir 
ĵ j a dichos oficiosjlo qual dexamos a íu concien- ^ 
^ cia, con obligación de la reftitucion. 
fe Afsimefmo ordenamos, que el Capitular q 
j | * pidiere patitur fin recreación, no ha de poder ^ 
£g? íalir de íu cafa por todo el tiempo que lo pide, 
fe por ninguna caufa, etiam recreationis, falvo la de fe 
fe adminiftrar Sacramentos en cafo de necefsi- fe 
^ dad? y para efta licencia, y para que la Vniver- ^ 

fidad fe la conceda, no ha de fer neceííario ju- ¡g*[ 
ramento de el que la pide , ni certificación de fe 

fe medico: pero queremos que íe pida, y aya de fe 
fer por efcrito, embiando la cédula de fu efcu- $|j 
fa a manos de nueftro Abad, 6 Secretario, pa- 5§j 
ra que vno, ó otro la haga notoria a la Vniver- ¡& 

j$j fidad. Y efto fe entiende moralmente, porque j|j 
| | no pudiendo eícrivir , ó no teniendo tiempo ^ 

P a r a 
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fe para ello, bailará el que embie a pedir el patitur fe 
H con algún Capitular, para que efte fe lo diga a ^ 

el Abad, ó Secretario, para que qualquiera lo ¿¡y 
& haga notorio a la Vniveríidadjy el avilar hade fe 

fer antes de entrar en los Oficios. fe 
fe 8? 
fe , fe 
Rj CAPITVLO SEXTO, 
fe fe 

fe Que la Vniverfidad haga vn Oficio mayor de Difuntos^ fe 
^ y diga ocho Miffas retadas por algunas obliga- ^ 
fe dones que Je ignoran. 

^ T ) O r vna Vifita que hizo de la Vniverfidad | | 
^ JL y fus obligaciones el Eminentifsimo fe- ^ 
$j ñor Don Baltaíar de Mofcofo y Sandoval, O- v*2 
fe biípo que fue de Jaén, fe halló, que la Vniver - fe 
^ fidad gozaba algunas poífefsiones , fin faber s|jj 
S{j quien las dexó a la Vni verfidad, ni có qué car-
5$j gas; y en ella fue mádado, que por las tales pof ^ 
fe íefsiones fe hizieííe vn Oficio mayor por Di- fe 
|g funtos, con afsiftencia de la Vniverfidad, y q r g 

fe dixeífen ocho Miífas rezadas al tiempo que $53 
fe hizieííe el Oficio por los de la Vniverfidad, ^ 

. por las perfonas q dexaron a la Vniverfidad 38 
j | j las tales poífefsiones, y que fe dixeífen Oficio, 
^ y Miífas en vna de las I glefias de Santiagofo San 
fe luán de efta Ciudad: la qual obligación ha cu- S§J 
fe piído la Vniverfidad defde entonces puntual- fe 
^ mente todos los años, obedientes a dicho au- ™ 

fe O t o > & 
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M to, y por no tener cargadas fus conciencias. 
Hjj Por tanto, ordenamos, que todos los años | p 
£¿¡ por el mes de Septiembre, en el dia que pare- ^ 
fe cieífe conveniente a nueftro Abad,fe diga di- S¡3 
fe cho Oficio de Difuntos, con afsiftencia de la ;ff 

Vniverfidad,y las dichas ochoMifías rezadas, ^ 
con afiftencia de la Vniverfidad enlalglefiade ¡$3 

fe Señor San han, como defde dicha Vifita acá ha ^ 5 

H fido coftumbre,haziendo la aplicación del va- fe 
^ lor infinito de dichoOficio, y ocho Millas re- ^ 
S*| zadas,por las perfonas q dexaró dichas poífef-
3j- fiones, y por quié, y a quié debe obligaciones fe 
|S de jufticia,y pedimos aDios las reparta las que | j | 

en adelante fe dixeren , a cada vno lo que le |2g 
perteneciere. Y a lo hazer , y cumplir aísi nos fjj 
obligamos, y lo prometemos, y juramos, y en 

^ quanto podemos obligamos a nueftros fucef | f j 
5*3 lores a efta obligación, y aplicació: y para que ^ 
5 | Í todos afciftan, ordenamos, fe reparta entre los J$ 

qu e aísiftieren, lo mefmo que en los demás o- ^ 
ficios, como escoftumbre. 

&' CAPITVLO SÉPTIMO. 

De laafsiftencia a primeras V'fperas, y Fieftas de las 
'Rafilicas. ^ 

ÍÍS T ) Olitica muy Chriftiana, y correípondien-
^ JL cia bien parecida íiemprc ha fido, el que jfj 



fe De la ajsiftencia a primeras FiJperas. 2 2 fe 

& todos los Capitulares de nueftra Vniverfidad ||j 
^ han afsiftido con fobrepelliz a las primeras Vif j | j 
^ peras,. y Completas de efle dia, y a Tercia, y 
fe Mifiamayor de las Bafilicas , 6 advocaciones H¡3 
&j de todas las Iglefias Parroquiales de efta Ciu- 88 
^ dad* y afsimeímo el q en todas las Parroquias 
fe repiquen las campanas á medio dia, y a la Ora- fe 
fe cioncl dia antes de qualquiera Titular 5 y aísi- ¡f23 
^ mefmo el que tomen las capas en las primeras ^ 
j^l Vifperas, y fe viftan de Diáconos en la Fiefta ^ 
fe los die la Vniverfidad , íiendo para eüonom- S§J 
|S« brados por turno. K¡3 
||j Y afsi, conformándonos con efta loable cof Sj 

tumbre, y buena hermandad? ordenamos,que ^ 
fe guarde, y obferve con puntualidad, afsiftié-
do todos nu eftros Capitulares en forma Capí- ^ 

, gjj tuiar, a todas las Bafilicas, 6 Fieftas de Titula-
res de las diez Iglefias Parroquiales defta Ciu- ^ 

fe dad, que compone Vniverfidad, como dicho í§J 
g es, y hafta aorafehaacoftumbrado. gj 
^ Y efto fe entiende con calidad, que en las ££j 
£*J Vifperas, y en la Fiefta ayga deCapitular,y ha g $ 

zer el Oficio vno de los propietarios, Prior, ó j& 
j|? Beneficiado de la Iglefia donde fe celebrare la ^ 
<|j¡ Fiefta, ó otro Capitular que nombren I03 pro- | | 
¿*J pietarios: y fi por algún accidente de aufencia, £§3 
58 ó enfermedad no pudieren hazer el oficio los ]§S 

propietarios , ni nombrar otro Capitular que ^ 
~4 lo haga, ha de fer del cargo de nueftro Abad, | | 
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b Capitular que fe hallare preíidéte el hazerlo, | ¡ | 
ó nombrar otro Capitular que lo haga. 

Y por quanto todos los mas Santos Titu
lares de las Iglefias Parroquiales de efta Ciu-

?* dad fon de Fiefta Colenda, y en fus dias en to- hfj 
das las Ielefias fe dize Milla mayor ¿bro/tt popu- t*i mayor ¿bro/H ̂?Gp- jjg 
/<?, a hora de Tercia: ordenamos, que para que 

fe en la Iglefia Titular no fe atrafen,con moleftia 
H j j de los Fieles, los Oficios efperando a los de la 
^ Vniverfidad , que en las demás Iglefias fuera | | j 
£§3 del Titular, fe adelanten los Oficios media ho fe 

ra antes de la hora acoftumbrada. 
Y para que con puntualidad íe execute co- ^ 

mo lo ordenamos, determinamos, que fe dif 
tribuya éntrelos afsiftentes, a primeras Vifpe-

JUJ ras, y Fieftas de cada Bafilica,lo que hafta aqui 
jgg fe ha acoftumbrado; dando también, como af ^ 

fímeímo es eftilo, a los Caperos , y Veftua- <¡g{ 
fe rios, la porción que hafta aqui fe ha acoftum- fe 
| | brado, dexando a la voluntad de la Vniverfi- ^ 

dad el aumentar, ó minorar eftas diftri-
fe buciones, fegun parecieíle con-
fe m veniente. 

*S )í& | j 

$ ó TRA-
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Ül De los Cabildos, y del modo conque íe § 
^ han de celebrar. jíj 

m CAPITVLO PRIMERO. | j 

De/modo de llamar a los Cabildos,y del modo de efcrivir ^ 
en el libro las determinaciones. 

T)Ertcnece a nueftro Abad el llamar a Cabil S*J 
dos 5 y afsi todas las vezes que le parecie

re conveniente, para dependiencias tocantes a ^ 

fe 

fe 

la Vniverfidad, y Patronatos, llamar, y juntar 
fe Cabildos, lo puede hazer, como no fea en dia fe 
ü& de Fiefta Colenda, fino es que el cafo fea for- j£3 
t|í <£OÍb, que no pida dilación, ni fe pueda diferir 
5 g j a otro diá. 
fe Y para llamar a los Cabildos dará nueftro Sftj 

Hj Abad cédula firmada de fu nombre,íeñalando 
^ dia, y hora conveniente, exprefíando en la ce-
^ dula el negocio, ó n e g o c i o s para que llama 5 la j * ^ 

fe qual entregará al Sochantre,para que el dia an- ff¿? 
^ tes de el feñalado para el Cabildo , muña por 

fu perfona (ó no pudiendo, nombre el Sochá- j|j 
jjjj tre otra perfona que cite, y haga el llamamien- 5*5 

to , fiendo de fu quenta el pagar la pena de los $3 
defcuydos que tuviere en el llamamiento la ^ 

jp perfona que el Sochantre nombrare) para que ^ 
P lo 
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lo haga faber a todos los Capitulares lo que la 
cédula contiene? y las citaciones,ó llamamien
tos los hará el Sochantre, 6 la perfona que efte 
nombrare, en la forma que en el capitulo fex-
to de el Tratado fegundo deftas Conftitucio
nes fe difpone. 

Y juntos en Cabildo, entregara el Sochan
tre la cédula del llamamiento a nueftro Secre
tario , dando por efcrito razón de como a to
dos los ha.citado5y de los que fe han efcufado, 
y por qué; y el tetior de dicho llamamiento, y 
fee que diere el Sochantre lo eferivirá nueftro 
Secretario en el principio de el Cabildo de a-
quel dia ) y fi én él fe huviere de tratar mas de 
vna dependiencia, fe irán tratando, confirien
do, y votando,por el orden que eftuvieren ci
entos en la cédula de el llamamiento. Y fi pot 
fer muchas las cofas que ay que tratar,no fe pü 
dieren refolver todas en vn dia, pallará la refo-
lucion de las que no fe pudieren a otro dia,co-
mo no íea de Fiefta Colenda, fin que para ello 
íe dé nuevo llamamiento > que bailará que el 
Secretario lo haga faber en voz alta, y lo pon
drá afsi por efcrito lá hora que nueftro Abad 
íeñalaré para profeguir, y fenecer el dicho Ca
bildo. 

Y aísimefmo íé eícrivirán en todos los Ca
bildos que fe hizieren los nombres de los Ca
pitulares que fe hallaren prefenees, en la forma 

yma-



¡$ Del modo de llamar a los Cabildos. 2 4 
. y manera que fe dize en el Tratado, y capitulo 

íegundo de eftos Eftatutos. 
fe Y íi defpues de efcritos , y eftando confi-
fe riendo, 6 votando entrare algún Capitular, y 

huviere ya pallado fu lugar para votar, no vo
rî  tara hafta el vltimo,y antes que nueftro Abad, 
fe íi no huviere votado el primero (por quanto 
fe determinamos, por parecer conveniente, que 
^ nueftro Abad vote el primero, 6 el vltimo,fe-
^ gun le parecieífe mejor, como hafta aqui lo ha 
fe acoftumbrado nueftro Cabildo) Y el Secréta
la rio eferivirá en la ocaíion que entró el dicho 

Capitular y y aviendoíe acabado de votar, fe 
^ e f e r i v i r á la refolucion de lo acordado , y dará 
fe fee de ello, y lo firmará; y afsimefmo firmarán 
Í3í los Cabildos nueftro Abad, y los demás Capi-
JH tulares que quifieren. 
fe Y fi aconteciere juntarfe algunCabildo fin 
fe que preceda llamamiento de Ante dient, Orde-

namos , que fea en fi ninguno lo que en tal 
P Cabildo fe ordenare \ falvo fi dentro de ocho 
fe dias ( y fi no f u e r e c o n v e n i e n t e d e n t r o d e ios 

ocho dias primeros el juntar aCabildo con 11a-
jjK mamiento) en el primer Cabildo que fe hizie-
| g re por cédula , dé quenta nueftro Abad a la 
fe Vniverfidad de la caufa p<gr qué fe celebró fin 
fe llamamiento el Cabildo paífado 5 y aproban-
|*j dolo todos en el figuiente Cabildo, quede fir-
gjj me, y valedero el Cabildo primero , ó el que 
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fe hizo fin llamamiento 5 y en tal caíb vno que fe 
lo contradiga fea bailante para que fea nulo. 

Y en el llamamiento que fe diere para el fi- J § J 
guiente Cabildo pondrá, entre las cofas que fe 

H j han de refolver, y tratar, lo que íe confirió, y 
»H trató en el Cabildo antecedente,y que fe hizo 
fe fin llamamiento. 
fe Y porq hallamos fer muy conveniente el q fe 
j | | el Capitular q fiendo citado, y no riñiendo ef- ^ 
ffi cufa razonable para no afsiftir a algunCabildo> ^ 

fe 

íea penado, por cada Cabildo a que faltare, en 
íefenta maravedís, como lo tenemos decof- fe 
tumbre: ordenamos, íe guarde inviolablemen ^ 

| | j te efta coftumbre , y que el Capitular que fin 
^ caufa no afsiftiere a los Cabildos, que por cada fe 
H j vna vez que faite fea multado en los dichos fe 
W¡ fenta maravedís. 

fe CAPITVLO SEGVNDO. 
fe 

^ De la forma conque fe ha de votar, j conferir en los 
Cabildos. 

% . fe 

MVcho cuydado, y puntualidad debe te- ^ 

ner nueftro Abad en afsiftir en el Ca- g s 
bildo, ó lugar para donde dá los llamamientos 
ta la hora que para efcabildo huviere feñalado, 
por quanto eftá, y debe eftar mas enterado de j|j 
las dependiencias para que llama, y que fe han 



fe "De Uforma conque Je ha de votar. 2 5 
de refolver en el Cabildo. Y por tanto encar
gamos, que todos nueftros Capitulares , a el 
tiempo de fer citados para Cabildo, lean el lla
mamiento, para que prevenidos, y enterados 

!?? en los negocios que íe han de conferir , y vo-
tar, lo hagan con inteligencia de la materia ib-

fe bre que fe ha de reíblver , por íi acaíb nueftro 
fe Abad no fe halla en el Cabildo a la hora que 
gj para empezarlo feñaló. Porque en tal cafo, or- gñ 
^ denamos , que aviendo dado el relox la hora jgj 
fe feñalada, y no aviendo venido el Abad, que fe 
8¡J el Prior mas antiguo de los que fe hallaren,co- ^ 
ra miente el Cabildo , con titulo de Prefidente: 
\$ efto fe entiende requiriendo algún Capitular ^ 
fe para que fe comience el Cabildo, fin que fe a- fe 
^ guarde al Abad , y que no fe difiera el Cabil- fe 
| | do. Y fi no obftáte efte reqrimiéto,no fe come g| 
g¿ $are el Cabildo, el Capitular que requiere , 6 jg 
^ otro qualquiera que fe vaya fin eftar en el Ca- fe 
H bildo, no fea penado por faltar a el, fi íe va def jg 
j|j pues de hecho el requerimiento. m 
5 $ Y para que en los Cabildos, 6 en otra qual- ^ 
fe quiera ocafion que con llamamiento fe junta 
§2 la Comunidad, aya voz de Vniverfidad: Or-
K« denamos, que a lo menos ha de aver cinco Ca 
5 $ pitulares, y el Abad, ó Prefidente, que por to-
¡?S dos fon íeis,y en ellos fincará h voz de los que ^ 
j|j no huvieren venido, pues ya les es notorio el j|j 
w lugar, dia,y hora feñalada. Y pueftos ya en for- j¡g 



Tratado 4 . Capitulo Jegundo. 
ma Capitular, deípues que el Sochantre ayga 

| P dado razón de aver hecho el llamamiento3pro 
£g pondrá el Abad las cofas , y puntos para que £|j 
fe llama, y cada vna de por íi, y por fu orden,co- fe 

mo fe dize en el capitulo antecedente. Y íi pa- § | 
^ ra votar, y reíblver parece neceíTario el confe- j|1 

rir, y para que algún Capitular fe entere en el ¡jg 
punto que fe ha de reíblver , hizieííe algunas 
preguntas: Ordenamos, que fe confiera, y a el 
Capitular que dudare fe le fatisfaga> y entera-

fe dos todos en la materia que fe ha de refolver, 9 | 
fe fe pallará a votar, empezando nueftro Abad, fe 
jgj fi no quiere votar el poftrero 5 y íe feguirán 

los demás por fu orden, y antigüedad, dizien-
do cada vnoíufentir con moderación de pa
labras en fus votos, como fiempre ha fido cfti-
lo i y lo que íaliere acordado por mayor parte ^ 
de votos (como no fea materia de gracia, que j¡p 
efta para que no tenga efedo bafta que aya vn fe 

üí v o t o ^ U C *° c o n t r a c % a ) & c c n g a P o r a c o r m 
j¡p dado, y determinado, y por cada vno,aunque 
^ aya fido de parecer contrario, por fer aísi con-
^ forme a derecho. 
& Y porque los refpetos de amiftad, y otros 
j jp fuelen embarazar para votar libremente; y por ffii 
fe no fer jufto que eftos, ú otros motivos impida §g 
fe el que cada vno votc,y diga libremente lo que j$J 
|jj le pareciere en fu conciencia,mas jufto,y puef-
jg to en razón, íegun el diótamen de fu eoncien-
HR cia s*| 

fe 

fe 

fe 



De la forma conque Je ba de votar. 26 fe 
| | cia: queremos, y ordenamos,que en qualquie-
| | ra dependiencia que fe huviere de tratar,y vo- jfjs 
j j j tar, fi algún Capitular requiere que fe vote en ^ 
fe fecreto por habas blancas, y negras, que el tal fe 

cafo, 6 negocio no fe vote, nife pueda votar m 
en voz, ni en publico, fino que neceííariamen- ^ 
te fe ha de votar fegun el requerimiento. Y pa- fe 
ra que en tales cafos qualquiera Capitular re- fe 

H quiera que fe vote en fecreto,porque no fe ma jfj 
jg nifiefte fu dictamen , no ha de fer neceífario ^ 
fe que el requerimiento fe haga en publico, fino p*J 
S8 que baftará que el que requiere llegue a nuef- fe 

tro Abad, ó Secretario, y íe lo diga, é intime, j | ] 
^ para que qualquiera de ellos diga en publico 
fe como vn Capitular le ha requerido, para que fe 
^ tal cuydado, ó dependiencia de las que fe han ^ 
^ de tratar fe vote en íecreto, y el Abad, ó Secre 

tario, con la obligación de guardar fecreto na- ^ 
tural, no ha de poder revelar qué Capitular es 

jjlj el que haze el requerimiento. HH 
Y por los mifmos motivos,ordenamos,que g | 

todos los negocios, y caufas que dire¿ia, ó in-
díre&amente puedan tocar a alguno de nuef-

| | tros Capitulares, fe voten por votos fecretos; 
y ordenamos, que el tal Capitular no tenga vo 
to en los tales negocios 5 antes fi fe ha de falir 

fe de la fala Capitular antes de empezar a tratar,y 
H conferir la depédiencia: y fi por inadvertécia, | | 
| | 6 malicia no falieífe, ha de fer, y es de el cargo ^ 
k del M 



« 

fe Tratado Capitulo Jegundo. 
del Abad, ó Preíidente mádarle que falga fue- SU 
ra de la fala,íín que por ello elCapitular a quié jff 

^5 fe le manda falir fe dé por fentido de el Abad, £p 
& porque ello en tales cafos es a cargo delAbad, fe 
H y en hazerlo cumple con fu obligación. ^ 

CAPITVLO TERCERO. 

rf? D e /¿ modejlia que fe ha de tener en hablar en los Cabil-

A 
dos,y demás luntasde la Vmverftdad. 

Vnque a todos nos es notoria la obliga- fe 
cion que por nueftro alto citado teñe- | g 

H| mos de fer modeftos,y compueftos en hablar, | | 
y en evitar ocaíiones de adonde puedan reful- ¡§J 
tar palabras de injuria, y alborotos, có los qua- fe 

^ les, con deíeftimacion de nueftro eftado , fe ^ 
caufe mal exemplo 5 y por íi no bailare en al-

fe guno efte conocimiento de efta obligación; fe 
^ porque la pena fuele reprimir , y moderar fe-
JÜJj mejantes defordenes, y defaciertos: Ordena-
^ mos, que en los Cabildos, y en las demás jun-
fe tas, todos tengamos mucha modeftia en los ra 
H zonamientos, votos, y acciones 5 lo qual nuef-
j|j tro Abad lo advertirá, íi alguno fe defeompu- ^ 

íiere, intimándole fe modere; y íi no baftare,íl 
fuere neceífario, lo penará por primera vez en 

H vn real, por fegunda en dos , y por tercera en 
^ tres: y íi no bailare , le mandará falir del Cabil-
m do; ^ 



$\ í)e la modeftia en el hablar. 2 7 
^ do 5 y entonces la Vniverfidad determinará la 
H pena competente. Pero fi acaeciere (lo q Dios 

no permita) que en el Cabildo, Coro, 6 Igle* 
*é$ fia, eftando la Vniverfidad junta en forma Ca
l i pitular, alguno de nofotros injuriare a otro de 
H palabra , ó de obra, íea caftigado conforme a 88 
g¿ la malicia, y notoriedad de el cafojy el caftigo %R 
fe ha de íer por Acuerdo de la Vniverfidad ? pe-
j j g ro ante todas cofas fea penado en dos ducados ^ 
^ aplicados a la voluntad de la Vniverfidad. Y el ^ 
fe caftigar en eftas ocafiones, y en las demás que ¡5$ 
fe fe dizen en eftos Eftatutos, fe ha de entender &f 
S económicamente , y d e n t r o de los eftrechos ^ 

limites de la poteftad económica 5 la qual íblo 
$¡ fe puede eftender a vna leve correcció, o muí-
fe ta, y fin perjuyzio de la jurifdiccion, y depen- & 
^ dencia de nueftros Prelados, y Juezes 5 como 
5*3 fe dize en el capitulo quarto de elTratado pri-
55? mero de eftas Conftituciones. 
g; 
» CAPITVLO QVARTO. 

£§3 T>e los Cabildos Efpirituales que ha de tener la 
Vniverfidad* 

fe 

EL no apartar de la memoria la obligación 
de N. eftado, de dar buen exemplo con 

H nueftra modeftia ¡> y puntualidad en cumplir 
Ü> nueftras obligaciones, y dotaciones es muy $3 

R til 

/ 



Tratado 4 . Capitulo tercero. 5*J 
til para que no aya relaxacion en la modeftia, 

| p ni diftraccion en la devoción conque debe
mos eftar én los Divinos Oficios: y por tanto, p|j 
ordenamos, que nueftro Abad en el año de fu ^ 
ofició, tenga tres,ó quatro Cabildos efpiritua-

*ég les a lo menos , los quales procurará que feari 
fe poco antes de los dias en que fe cumplen las o- M 
fe bligáciones, y Dotaciones de la Vniverfidad, fe 
| | para que en ellos nos intime nueftra o b l i g a d o fe 

de afsiftir con puntualidad, como a¿to de juf- |y 
fe ticia: Y afsimeímo la devocion,y modeftia co

que debemos afsiftir en la Iglefia, y en el Co
ro i y en bípeda! nos intimará el que en el Co
ro no fe hable; que en la Iglefia,ni en los pórti
cos no fe armen corrillos de converfaciones 
entre nofotros , nicon feglares al tiempo qué fe 

Su fe eftán celebrando los Divinos Oficios. Y fi Wi 
huviere algo que corregir, y enmendar en al- ^ 
gun Capitular, procurará hazerlo con pruden- fe 
cia, y fagacidad, y mucha caridad. |H 

H Y por tanto, procurar A nueftro Abad (6 no r§| 
fe eftando efte en el Coronel que eftuviere prefi- ^ 
M diendo) el que fi faliere alguno, ó algunos del fe 
g* Coro, con ocafion de tener que hablar de ne-

cefsidad entre fi, 6 con feglares, que no lo ha-
fe gan en publico, caufando mal exemplo , fino 

que fea en la Sacriftiá dé la Iglefia, b en otro lu 
^ gar oculto. Y fi tuvieren dichas converfacio- *g 
w| nes én las puertas de las Iglefia , 6 en la miíma 
k ígie: 



De los Cabildos EJpirituales 

til 

28 
Iglefia, aunque fean licitas, ó neceíTarias, ó en 
otra parte, ó lugar publico, inquietando a los 
demás Capitulares que eftán en el Coro , y a 
los demás Fieles que eftán oyendo Miífa: Or
denamos, que nueftro Abad,ó el que eftá pre
ndiendo en el Coro? les mande ceñar en la có-
verfaciom y fi no cellar en, pierdan la diftribu-
cion de aquel Oficio: y el Abad, 6 Prefídente 
fe lo háfá fábér al Secretario, para que le pon
ga la falta, y la reparta entre los que eftuvieren 
prefentes, 

T R A T A D O Q V Í N T O . 

De otras cofas pertenecientes a el buen *M 
góviemo de la VniveríidacL 

CAPITVLO PRIMERO. 

Como han de llevar las Andas los de la Vniverfidad en la 
Trocefsion del Corpus. 

DE coftumbre immemorial tiene la Vni
verfidad el llevar lasAndas en que vá el 

Santifúmo Sacramento^ el dia en que fe celebra fu 
Fiefta, llevándolas defde la puerta de la Iglefia 
mayor hafta la mitad de la Eftacion de la Pro-
cefsion: Y afsi ordenamos, que durante el que 
la Píoceísion dé el Corpus fe hiziere,llevando 



fe Tratado 5. Capitulo primero. 
SíR a fu Aiageftad en las Andas , vayan en ellas o- |H 
^ cho Capitulares de laVniverfidad,quatroPrio | | 

res, y quatro Beneficiados,los que íe figuiercn ^ 
por turno por la antigüedad, como es coftum- fe 

| j j bre : y nueftro Secretario tendrá cuydado de ^ 
apuntar en el l i b r o de Acuerdos los que va ca- ^ 

fe da año, para que fe fepa quien fon los que fe fí-
fe guen para el año que viene,y fe lo avifará quin 

ze dias antes,para que fe prevengan de los Or-
nametos neceííarios para ir reveftidos de Pref 

| g biteros, y que no dan en la Catedral 
Y ordenamos, que a cada vno fe les dé a o- fe 

cho r e a l e s , y q u e f e faquen de las rentas de la £2 
I*! Vniverfidad, como afsimefmo es de coftum- ^ 
SK bre. 

Y fi alguno de los que pot turno le tocare al féí 
|p gun año, fe eícuíare 5 ordenamos, qué efte no ^ 

pueda nombrar a otro Capitular que vaya en 5*3 
fe fu lugar, fino que pafíe al que fe figue por tur- fe 
j|? no; y al Capitular que fuere fe le den los ocho |¡jj 
fe r e a l e s - £¡ 
jg¡¡ Y declaramos aísimeímo, que efta función ígj 
fe los Capitulares no guarden Coros, fino que fe 
j& toman los lugares, y lados mas preeminentes, S|j 
J H por fus antigüedades, y van los quatro Priores ^ 
fe detras, y los quatro Beneficiados delante, y de S§J 
8¡S efta obligación exoneramos a nueftro Abad » 
| | en el año de fu Abadia* ^ 
^ Y afsimefmo, de que fiendo Prior nueftro ^ 
?K Abad, ^ 



5R * Como han de llevar las Jndas. 2 9 
Abad,, no vaya, ni fea nombrado para ir a la f ~ 

gj Bendición de los Satos Olios en el año en que ^ 
fe es Abad; en la qual funció de los Olios los feis ^ 
fe Priores a quien tocaííe no han de guardar Go- J3¿ 
^ ros, como en el llebar las Andas. ^ 

CAPITVLO SEGVNDO. 

p!j 2)t?/ modo de recebir en la Vmverfidada los Triores ,J 
^ beneficiados. 

L Santo Concilio de Trento, en la Sefsió fe 
1 A veinte y quatro,capitulo doze de %efor- ^ 

maúone^ manda, y encarga , que totalmente íe 
guarde la coftumbre loable en los Cabildos 
donde la ay , de que la mayor parte , ó todos 

jp los Capitulares fon, y fean Sacerdotes Presbi- j | | 
$g¡ teros: Vbi vero confuetudo laudabilior habet, vtplu- ^ 
^ res, velomnes fint T?resbyteri, omninoJerbetur. Y íié- 5§J 
E|j do aísi, que por eftilo immcmorial,é inconcu- ^ 

fa coftumbre, fiempre los que han fido recebi- | | 
dos en nueftra Vniverfidad han fido Présbite- jgj 

fe ros 5 dando fuerza a efta coftumbre el que en 5§2 
& repetidos autos Capitulares, no han fido admi ||j 
^ tidos Beneficiados por no fer Presbíteros i y j|j 
fe otros en que han fido admitidos algunos Be-

*M neficiados fiendo Presbíteros; y deípues hallá-
& dofe no tener licencia para celebrar , han fido ^ 
| | defpedidos de la Vniverfidad hafta obtener jjg 
fe S dicha 



fe Tratado 5. Capitulo Jegundo. fe 
^ dicha licencia. La qual coftumbre también fe ^ 

confirma , y eftableze , en que fiempre que la ^ 
Vniverfidad ha incorporado en fi, é incorpo- ^ 
ra a los Beneficiados,ha fido con la circunftan- £53 

^ cia de exibir primero el titulo de Presbítero, y &| 
^ licencia para celebrar; fin los quales de tiempo ^ 
fe immemonal no ha recebido a ningún Benefi-
fe ciado. Y aunque efto no lo ha eftilado la Vni- ^ 
j | j verfidad quando recibe a los Priores , ha fido j | j 
5<«j? porque en nueftro Obifpado el que llega a ob- ^ 
fe tener Priorato, ha de fer Sacerdote,y ha de te- S*J 
j& ner licencia para celebrar. fe 
ra Confiando, pues,por todos eftos J notivos, &j 
j£j que el que huviere de fer recebido,é incorpo- ^ 
fe rado en nueftra Vniverfidad ha de íer Presbi- fe 
Sfc tero, y ha de tener licencia para celebrar de el fe 
§ | feñor Prelado de efte Obifpado:por tanto,có-
^ firmando efta loable coftumbre , y que tanto ^ 
fe cedeendecorofaeftimacion de nueftra Vni- fe 
^ verfidad,con fer Comunidad Presbiteral: Or- fe 
^ denamos, fe guarde, cumpla, y execute como ^ 
5£J hafta aqui fe ha eftilado 5 y que el Beneficiado ^ 
fe que pidiere incorporación en nueftra Comu- ffi 
| | nidad, ponga en poder de nueftro Secretario & 

el titulo, colación, y poflefsion de fu Benefi-
¿§J ció? titulo de Presbítero, y licencia de nueftro £g 
& Prelado para celebrar, para que có vifta dellos $3 
^ fea recebido; y hallándolos conforme a dere- ^ 
j§j cho, no pueda no fer recebido, é incorporado ^ 
ffl en 



^ Elmododerecebir alosTriores^yTBenficiados. 3 0 
&j en nueftra Comunidad* y faltándole qualquie & 
ffl ra de eífas circunftancias, y requiíitos, que de ^ 
fe ninguna manera fea recebido : y que el Prior §j3 
fe que pidiere incorporación entregue el titulo, KS 
S y poífefsion tomada de fu Priorato,íin mas di-
ÍB ligencia, por quanto, como dicho es, con fer 
fe Prior en nueftro Obiípado, fe fupone Presbí

tero? y con licencia de celebrar. 
Y luego que la Vniverfidad, hallándolos j | j 

^ deípachos fegun derecho , ayga recebido a el ^ 
fe Prior, 6 Beneficiado que pide fer recebido, fe fe 
fe le mandará entrar en Cabildo, y en manos de fe 
rjg nueftro Abad hará juramento en la forma fi-

guíente. ^ 
Yo N. Presbítero, Prior, 6 Beneficiado de j¡$ 

tal Iglefia, juro In Vzrbo Sacerdotis, de defender j|5 
el Mifterio de la Concepció Purifsima deMa- ^ 

33 ria Sandísima, de que fue Santa , y libre de la ^ 
fe culpa original en el primer inflante de íu ani- ^ 

macion, y Ser. Aísimefmo juro en la meíma ^ 
^ forma, de guardar todos los Eftatutos, y Acu- j | j 
g¿ erdos que efta Vniverfidad tiene 5 y de obe-

decer al feñor Abad que prefente es, y adeían- fe 
t*fe te fuere? y de procurar el bien, y vtilidad de la 

Vniverfidad 5 y de no ponerle pley to , ni foli- | | 
citar, ni incitar a otro para que lo ponga 5 y de ^ 
guardar fecreto de lo que fe tratare, y decreta
re en los Cabildos , quando el feñor Abad lo 
encomendare, é intimare. fS 

Y 



fe Tratado 5. Capitulo fegundo. ?K 
^ Y hecho el juramento, fe íentará en el Go- ^ 
Kjjj ro, y lugar que por fu Beneficio,y por mas mo ^ 

derno le toca. 
Y por el íer recebido en la Vniverfidad pa- fe 

Ü gara de entrada quatro ducados > aplicados para el ^ 
<g2 ga fio piadoío, y renuevo de cera para las Pro- 58 

cefsiones de el Corpus , Nueftra Señora de la 5$ 
^ Capilla, y Jefus Nazareno. 1§# 
§j - Y fi algún Capitular de los que aora Tomos, |H 

6 adelante fueren, con poco temor de Dios, y s*j 
s|* fin temer la culpa, y pena de perjuro, en algún j$5 
& tiempo contraviniere a efte juramento en al- fe 

guna cofa: Ordenamos el que fea penado en 
y multa competente a fu delito, fegun lo deter- ^ 
$k minare la Vniverfidad. 5jJ 

H CAPITVLO TERCERO. g 

|§J © e / /¿g¿r ̂ /¿ey¿ ¿ 4 <¿ ¿/¿r ¿ /ox Triores,y beneficiados fe 
§ forafleros. §j¡ 

^ 13 O f tener, y confervar correípondiencia, y ^ 
j$j i hermandad entre nueftra Vniverfidad, y fe 

las de 'ZW ẑ, ^¿W¿, Andujar^y Arjonafíxxz acorda ^ 
^ do en nueftra Vniverfidad, que en las Procef- g| 
J32 fiones, Fieftas, y Juntas en que acaeciere ha- ŝ J 
fe llarfe Priores, 6 Beneficiados de dichas Vni- m 
| | verfidades, fe les dé lugar en la nueftra , a los ^ 
• jggj Priores entre los Priores, y a los Beneficiados ^ 
fe • en- pjj 



\T)el lugar queje ha de dar a los for a fieros. 3 i 
j& entre los Beneficiadossdexando a la prudencia ^ 
H de nueftro Abad el darles lugar competente a | g 

cada vno, conforme a la dignidad que repre- %¿ 
fe fenta: Y conformándonos con efte Acuerdo; fe 
| | j ordenamos, que íi acaeciere el que algún Pri- ^ 
^ or, ó Beneficiado que firva fu Beneficio en al- ^ 

guna de dichas Vniverfidades , fe halle en al- 5 ^ 
^ guna Proceísion, Fiefta, ó Junta de las de nuef fe 
|H tra Vniverfidad, eftando en forma Capitular, 
^ el q nueftro Abad lo haga llamar , y le feñale 5 ^ 
fe lugar entre los de nueftra Comunidad , com- ffi 
Sfe pétente a la autoridad que reprefenta. Pero ef- $55 
ffi to no fe entienda con Priores, 6 Beneficiados gi 
^ de otras Iglefias de nueftro Obiípado , ni con ?*j 
fe otra qualquiera perfona 5 porque ordenamos, #3 
|K que a eftos no fe les dé lugar entre nueftros Ca 
jH pitularcs, fi no fuere con Acuerdo de la Vni- s|j 
*fQ verfidad, decretándolo en Cabildo,convoca-
fe dos para él por cédula de Ante diemí y en él, vno ^ 
^ que lo contradiga , bafte para que no fe le dé fe 
|p lugar: Y por configuiétc ordenamos, que nin- ^ 
^ guno de nueftra Comunidad pueda combi- ^ 
fe dar, ni poner entre nofotros a ninguna otra & 

perfona, eftando en forma 
5j Capitular. g 

fe 

SI 
fe 

m T C A P I - M 



^ Tratado $. Capitulo quarto. 

CAPITVLO QVARTO. ^ 

8* 

£^¿e ¿i Vniverfidadpueda declarar las dudas que fe ofre fe 
H cieren acerca de e/los Eftatutos, y hazer nuevas 

Conftituciones* 

COnforme a derecho es, que al que pone 
la ley le toca la interpretación de ella: y 

afsi, ordenamos, que íi acerca de la inteligen
cia de eftos Eftatutos, que fon leyes para el go 

fe vierno de la Vniverfidad , por nofotros insti
tuidas, fe ofrecieren algunas dudas,que la Vni- jjg 
verfidad plena las decida, y declare y y en tales 
cafos, que fe obíerve, y guarde como Acuer-

fe do fecho por toda la Vniverfidad, lo que por M 
H mayor parte de votos íalicre determinado. ra 
Sjj Y por quanto la Vniverfidad de aqui aora ^ 

fe ha governado por Autos Capitulares: Or-
SjjK denamos,que todos los Acuerdos que hafta la fe 

confirmación, por nueftro Prelado; de eftos 
Eftatutos, que huviere fecho la Vniverfidad, 
que los que fucilen conformes, y no contradi- 5 ^ 

| g xeffen a eftos Eftatutos , que fe obferven , y 
|H guarden , como Acuerdos fechos por la Vni- j | | 
fe verfidad? y que los que fueren contrarios,é in-
fe compatibles con la obíervacion de eftasOrde- $3 
| | naneas, fean nulos? y de ningún valor? y deter
ge minamos no fe guarden,'ni cumplan. 



Que Je puedan declarar dudas. 3 2 
Y afsimefmo ordenamos,que en cafos omi- j& 

Tos por inadvertencia^ que fu decifion lea ne- ^ 
ceílária para el acertado goviernó de la Vni- fe 
verfidad, y exa&o cumplimiento de nueftras 
obligaciones 5 y en los que fe pueden ofrecer, ^ 
fegun la ocurrencia de negocios, y diverfidad j^j 
de los tiempos , pueda la Vniverfidad hazer $2 
Acuerdos convenientes, y obfcrvarlos como j& 
Eftatutos, obtiniendo confirmación del Iluf- | j j 
trifsimo feñor Obifpo de Jaén, nueftro Prela-
do, y feñor. fe 

Y eftos Eftatutos, y Conftituciones, y las 
que con dicha confirmación (fegun la ocurre- ^ 
cia de los tiempos) fe hizieren, los fugetamos <¡¿g 
a la corrección de nueftra SantaMadre Iglefia, fe 
y como hijos fuyos, los cedemos en honra, y £g 
gloria de Dios Nueftro Señor, y de la Empe-
ratriz de la Gloria,y Rcyna de los AngelesMa jg? 
ria Santifsima Nueftra Señora , y de todos los fe 
Santos. Amen. 

CAPITVLO QVINTO. 

Confirmación, y adición del capitulo fegundo de fie Tra- ^ 
tado quinto, en que fe trata del modo de recebir en la ^ 

Vniverftdad a los T rieres,y beneficiados. ^ 

m 

ITem, por quanto defpues de hecho el di- § | 

^ choEftatuto,dequelosquehandeferin- | | 
S c o r " fe 
m m m m 



Tratado 5. Capítulo quinto. 
corporados \ y recibidos en nueftra Comu
nidad han de fer Presbiteros , y han de t e 
ner licencia de el feñor Prelado de efte Obif 
pado para celebrar, como ha fido eftilo imme
morial, é inconcuía coftumbre, fundada en v-
na Bula Apoftolica que ha parecido,y fe ha ha 
Hado en el Archivo de la Vniverfidad: Orde
namos, que para que fea notoria efta Bula, y a 
todos confte el fundamento de dicha loable 
coftumbre, q fe inxiera, y ponga aqui vn traf-
lado de dicha Bula, el qual es del tenor íiguié-
te. Y ordenamos, fe ponga primero que dicha 
Bula vn t r a í l a d o de la aprobación de dicha loa 
ble coftumbre , de el Iluftriísimo feñor O b i f 

po de Jaén , en el año de mil y quinientos, el 
dia d i e z y nueve de Febrero, que es lo que a-

prueba la dicha Bula de íu Santidad,y dicha 
aprobación de el feñor Ordinario es 

comofeíigue. 

V4 

8 . 

¡8 
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fe Aprobación del feñor Obi/pode laen. 3 3 
fe 

JH T T Abita per nos Abbatcm, Priores, & Be- ^ 
fe 1 1 neficiatos Eccleíiarum, 8c Vniveríita-
fe tis Gienneníis , provida coníideratione quod gíj 
jj* multi ta apofto l ic2e ,quáOrdinar iae feu ex caufa £|j 
j | j permutationis,autfimplicis reíignationis pro- £p 
^ vifíónis vigore aífequntur,tám curáta,quám é- C*j 
fe tiam íimplicia fervitória,ifl:ius Civitátis Gien-
^ néfis beneficiaEcclefiafl:ica,qui,qué habita per ^ 

eofdem poífefsione,etia íi no fint, adhüc per- ^ 
feófoe gtatis,vt adSacerdótium promovéri pof fe 

fe fint, procürant incontinenti, recipi ad fratcr- fe 
nitkem di&orum Priorum, & Beneficiatoru j | j 

jgj Eccleíiarum di¿te Civitátis, vt participes fiát, j | | 
fe fru&uum,reddituum, & proventuum,aniver- fe 
ü& íariórum, & aliórum emolumentórum,bono- fe 
gg rum relidorü di ¿tis Prioribus, & Beneficia tis « | 
^ di&xVniverfítátis,&: licét tales fint, Beneficia ^ 
fe ti,& ad poílefsionem di&orum beneficiorum fe 
& &adfraternitatemdi¿be Vniverfitatis recep- H| 
^ ti (cum non fint promóti) no poísint celebrare rg 

Millas, & Sacrificia Deo omnipoténti, pro a-
fe nimábus Defun&orum, qui poífefsiones, & J$3 

alios redditus ipfis Prioribus , & Beneficiaos 
j§< didx Vniverfitatis , vtprocorum animabus jgj 

facrificétur, reliquéruní:, & expedátur in fu- £*j 
fe türum per Fideles hac dé caufa relinquátur, & 
^ etiam Sacrificia , & fuffragia huius militantis, | | 
^ & vniverfaíis Eccléfise próut Auguftinus ait, ^ 
fe V #f & 



fe Tratado $. Capitulo quinto, fe 
|R Sitvriapfiific exiflentibus ^ 

/>; 'Purgatorio iuvatur , iitcitim a p¿enis liberen tur: ^ 
fe Si recipientes fruótus diíbe Vniverfitatis fe 

Deo omnipotenti facrificia non oferrent pro 
defun&is, non ad implerentur teftamenta [ &c 

jgj vltimse voluntares relinquéntiurn bona fuá, 
fe &pofíefsiónesdi¿foe Vniverfitati, & etiam 
fe indeteólu talium beneficiatórum non promo. fe 
| | torum,c^teri5Prióres,&:Beneficiáti,Saccrdo- JS 

tes, cogúntur; celebrare continué indefe&u jg¡! 
non promotorum, pro di&js defunótis, diótx fe 
Vniveríítati bona relinquéntibus in grave eo- fe 
rümdem, Priórum, & Beneficiatórum Sacer- & 

j§ dótum, quiinfuis Ecclefijscelebraretenéturi j**? 
É{ prae iuditium, & gravamen: &quoddeterius fe 
M c f t . Mülti, qui per plures annos tan curata,quá ra 
j | j étiá fervitória beneficia, poíTedérunt,déPatri- S 

monio Iefu Chrifti locupletkirefignant hu-
fe iufmodi beneficia (:& fórfam interveniente ü- fe 
3j licito pít&o) aíFumünt fibi vxores , in anima- ¿|j 
j | j mm fuárum periculum, & pernitiofum cxem- ^ 
fe plum, adícándalumplurimórum,&ipfarum | $ 
fe Eccleíiarum, in qüibus Benefician extiterant, ggj 
j|j ¿kftatus clericalis vilipéndium, &: ia&úram, 

vndé diminüitur cultusDivinus,qui potiüs de 
bet áugéri,& illuduntur relinquéntes boná fuá 
di£tx Vniverfitati, qua própter habito, fuper 
hoc, per nos fupradi<5tos Priorcs,& Beneficia-
tos, Confilio3& delibetátioüe matura, volen-



Aprobación del feñor Obijpo de laen. 3 4 fe 
j*¿ tes conformári,ítatütis vfsibus,&confuétudi-
j | j nibus aliórum Archiepifcopatuum,Epiícopa- ^ 

tuum, & vniveríitatü 5 iftorum Regnorum, ac %g 
ítatúto, & confuétudini, Vniveríitatis de An- fe 

^ dujar, iftius Diceceíis: Ordinámus, & ftatúi-
^ mus quód de incépS , quicumq etiam íi provi- ^ 

fum fuerit qua vis au&oritate de beneficio,feu S£J 
fe beneficijs curato, feu fervitório in aliqua Ec- fe 

cleíiarum ifbius Civitatis Gienneníis cuiusvis ^ 
ftatus gradus, nobilitatis praeheminentise, féu ^ 

fe conditionis fuerit, licct recipiatur ad pofefsio-
fe nem beneficij, & ad fraternitatem di&x Vni-

verfitatis, no poílt recipere, nec recipiat fruc- gj 
^ tus, redditus, &pro ventús, ob ventiones, & 
fe emolumenta, ex reliáis defun¿torum prove
cí nientibus, donéc talis fie recéptus ad dióhm 
^ poífefsiónem beneficij, & fraternitatem diófcx 
$5j Vniveríitatis 5 ad Sacerdotium fít promótus, 
35? & cum efe&u célebret, & facrificia Omnipo-
& tenti Dco pro defun¿tis,bona fuá, diótae Vni-
^ verfitatis relinquentibus offerat, atento quód 
>§3 talis qui íic vtilitatem procúrat , debet etiam j¡§j| 
8? labores fupportkre, &t qui de altari vivit, alta-
!tj ri fer vire tenétun&quodinhoc maximeDéus ¿j| 
^ fervitur,&cúltusDivinusaugétun&volun- *g 
jjj tatcsteftatorumadimpletur: Quod ítatutum, 
ÍSS omnes nos vidélicet, Ioannes Al vari de Aran- S§3 
g3 da, Abbas, Prior San¿ti Laurentij. IoannesRo 
•gj derici, Prior San&i Iacobi. Martinus Santif- ™ 
fe tcllo, 



Tratado 5. Capitulo quinto. 
[S tello, Prior Sandi Bartholomei. Georgiusde 

Herrera, Prior Sandi Michaelis. Ioannes de ^ 
Ayala, Prior Sandi Ioannis. Ioannes de Aran- fe 

fe da, Prior Beatas Mariae Magdalena. Ludovi- fe 
cus Méndez, Prior Sandae Crucis. Thomas 
Ferdinandi, Prior Sandi Andreas. Alphonfus jgj 
Gartias de Almendros, Alphonfus de Majue- fe 
los, Georgias deBalboa, Didacus Lupi, loan- fe 

^ nes de Vargas, perpetui Benefician, juramus j® 
| | ad ftátes per Evangelia; perpétuis tempóribus jgj 
fe inviolabilitér obíerváre fupplicamufqué Re- ffl 

verendum Dñum. noflrrum D, Alphonííim de fe 
la Fuente el Sauce didum, fupradidum Statu-
tum confirmet atqué eidem fuam intcrpónat 

fe authoritkem,& Decrétum, & vt ómnibus no 
tum íit nullüfqué ignorantiam prettédere pof 

^ íit, mandámus illud adfcribi, & adiúngi ogte- ^ 
ris noítris,in libro Statutorum noftrorum. Da- g | 
tum , & adum in Civitate Gienneníis in Ec- 55$ 
cleíia Sandi Andreas , fub anno a Nativitate ^ 
Domini milleximo quingentefsimo, die vero ^ 
decima nona, méníis Februarij, Pontificatus 
Sandifsimi Domini noftri Domini Alexandri ffi 
Divina providentia, Papas Oda vi, anno oda- ^ 
vo. Ex didis, &c alijs cauíis ápprobamus , & . j | | 
confirmítmus. A. Epifcopus Gienneníis. De Sg¡ 

fe mandato Domini mci Epifcopi Gienneníis. ^ 
loann. de Medina eiuídem Secretarius. 



ig LAWLLAVE SV SACTIVAD,QVE & 
| p confirmo, j aprobó e/2¿* confirmación del Señor Or- ^ 

diñar io, de la loable, é inconcu/Ja coflumbre de 
laVniverfidad, es comoJe jigüe. 

S6 JULIUSEPISCOPUS 
fe 

tó SER VVS SERVORVM DEL m 

^ Ad perpctuam rei memoriam. 
fe ; m 
Üjjj XẐ  X devito Paftoralis officij nobis meritis 
^ j licet iníuficientibus ex alto commifsi ad 
^ ea liventer intendimus per quse pié teftátium, 
fe feu decedentium voluntates devitae executio- fe 
fe ni demandentur, 8c hijs qux propterea pro in- ^ 
|g de procefsiíTe dicütur vt firma perpetuo,& il- j | | 
£g libata perfiftant, liventer cum a nobis petitur, |g | 
fe Apoftolicá addicimus imminuimur firmitate ^ 

íané pro parte diledorú filiorum Vniverforü fe 
^ Abbatis PriorisClericorum perpetucrum,Be- ^ 
j¡jj| neficiatorum, Ecclefiarum,&: Vniverfitatum, ^ 
P¡j CivitatisGiennéfis nobis nupér exibita petitio jf̂  

continebat, quod alias ipfi providé, attendé- E|j 
jjp tés quód fepé numero, contingebat, quod aíi- ^ 
fe qui tan Apoftolicá, quam ordinaria authorita- %g 
fe tibus vigore provifsionum per liveram refig-
^ nationem fimplicitér,aut ex caufa permutado- ^ 

nisaíTequebanturtan Beneficia curka, quám 
X fim-



fe .- Tratado 5. Capitulo quinto. 
fimplicia etiam fervitória in di&a Civitate có- fe 
fiíiencia qu& havita per eos pofefsioüe, cum ^ 

?|j noneílentperfe&ae ^tatis vt ad Sacerdotium 
fe promoved poífent, procurabát ex tune recipi iki 
M ad fraternitatem di&orum Abbatis, Prions,& &j 

Beneficiatorum eiuíHem Civitatis, vt partid- ^ 
ggj pes fiereni:, fru&uü reddituü,& próventüum, <*j 
^ anniverfariorum, &aliorumemolumentorü. )$Z 
| | Abbati , Prioribus, &Bencficiatis Civitatis j|j 
j**> huiufmodi vt Miílas,& aliaDivina officia pro 
fe eorum animabus celebrarentur relidorum, &c fe 

quod íi recipientes dida emolumenta , Deo 
5p Sacrificia non offerrent, non implebantur vo-

luntates decedentium huiufmodi > immó ali- ^ 
fe quando in defedu non promotorum, Priores, fe 
^ & Beneficiad pradidi, cogebantur celebrare fe 
5*¿¡ in grave eorum,ac fuarumEcclefíarum prae iu- ^ 
S*J dicium, qui in íuis Ecclefijs celebrare tenebá-
fe tur, vt praedidis,& alijs pluribus in commodi-
^ tatibus obiaretur , matura deliveratione , & &jj 
r# provida confideratiorie procedentes ac cupié-
fe tes, vt tenebantur, quod cultusDivinus potius ^ 
fe augeretur quam in minueretur, & pie decedé-
|gj tium voluntates prout aequum crat, ad imple- ^ 
^ rentur volentesque in eo conforman coníue- ^ 
fe tudinibus, & ordmationibus aliorum Epiíco- £53 
fe patuü, Archiepifcopatuü, ac Vnivcrfitatibus 
j | i Clericorum praefertim ftatuto, & confuetudi- | | 
^ ni Vniveríitatis Clericorum oppidi de Andu- ^ 
W x a r > fe 



fe bulla de ju Santidad. 3 6 fe 
$j xar,Giennéfís Dioecefis ínter alia ftatuerüt, & S§ 
^ ordinarunt quod de inceps quicüque cui pro- jjg 
fe viíum foret qua vis autoritate deBencficio,feü fe 
fe Beneficijs curato, feu curatis, aut íérvitorijs in fe 
£g aliquaEccleíia di£beCivitatis Giennéfis cuiuf- & 
fp cumque ftatus nobilitatis pneheminenti¿e feu ^ 

códitionis eííet, licét reciperetur ad pofefsionem 
fe Beneficij, feu Beneficiorum, & ad fraternita- ^ 
ü| tem Vniveríitatis huiufmodi, nonpoífet reci- ^ 
H pere, nec reciperet fru&us, redditus, 6cpro- ^ 
5^ ventus, obentiones,6c emolumenta ex reliótis ¿§J 
fe dcfun&orum pro venientia,donec tales,fic re- S$3 
f|j cepti ad poíefíonem. Se fraternitatem Vniver- M 
^ fitatis, huiufmodi,ad Sacercotium eífent pro- ¿*j 
fe moti, & cum efe&u celcbrarent, 6t Sacrificia v$ 
8i DeoOmnippteti,pro defun&is, bona fuá dk> fé$ 
^ tx Vniveríitati relinquentibus, offerrent; pro ^ 

vt in iftrumento publico defuper confe&o di- fe 
fe citur plenius contineri, quaré,pro parteAbba-
& tis Pnorum5&Beneficiatorumpraedi6torum, fe 
^ Nobis fuit humiliter fuplicatum vt ftatuto, 6c | | 
'fe ordinationi huiufmodi, pro eorum fubfiften- 5*3 
fe ti a fitmiori robore apoftolicaecófirmationis ad & 
g$ ducere,8c alias in praemifis oportuné provide- | g 
^ re de benignitate Apoftolicá dignaremur.Nos **3 
55? igitur eofdem. Abbatem, Priores, 6c Benefi- fe 
fe ciatos á quibus vis excomunicationis, fufpen- j¡" 

fionis, & interdi&i alijsque Ecclefiafticis fen-
^ tentijs, ceníuris, 6c penis á iure , vel ab homi-

fe ^ n e > > 



£|j Tratado Capitulo quinto, fe 

fe ne, quavis ocafsionc, vei caufa latis, Siquibus ^ 
| j | quomodolibet inno dati, exiftunt ad efcdum | p 
fe praefentium dumtaxat confequendum, harum fe 
5 $ ferieabfolventes, &abfolutosforeceníentes fe' 
fe huiufmodi fuplicationibus inclinad ftatutum, | | 
| | •& ordinationem huiufmodi, & pro vt illa có- jjfj 
j£j cernunt omnia, 6c fíngula in di¿fc> inftrumen-
fe to contenta, ac inde Jecutas quae cumque autori- fe 
^ tate Apoftolicá, tenore praefentium aprova- ]jh 
| | | mus, & confirmamus, ac prefentis fcripti pa- fe 
fe trocinio conmunimus, eisque inviolavilis fir- fe 
fe mitatisroburaddimus , fuplentes omnes, & fe 
| | j fingulos defedus, fi qui, forfan, intervenerüt, *M 
HJ in eifdemj non obftantibus praemifis, ac conf- fe 
fe titutionibus, & ordinationibus Apoftolicis fe 
fe caetcrisque contrarijs quibufcunque. Nullier- ^ 
^ go omnino hominum liceat hanc pagina nof |f| 
•jjj trae abfolutionis, aprovationis, cófirmationis, fe 

cómunitionis, additionis, & fupletionis ad in- fe 
fe fringere,vel ei a ufu temerario cótraire.Si quis ^ 

autem hoc attentare praeíiimpferit, indignado 
nemOmnipotentisDei , ac Beatorum Petri, 
&Pauli, Apoftolorum eius,fe noverit ingurfií-
rum. Datum Romae apudSan&umPetrum,an-
no Incarnationis Dominica milleximo quin- ^ 
gentcfsimo tertio, décimo feptimo Kalendas fe 

fe Aprilis, Pontificatus noftri anno primo. Loco 
1 *í<plumbi. 
fe La qual Bula Apoftolicá, aprobación de el ^ 

fe-



fe bulla deJu Santidad. 37 fe 
feñor Ordinario, y Conftituciones\ y Eftatu- !?K 

^ tos, los juramos obedecer, y guardar, íegun, y 
como en ellos fe contiene 5 y de nuevo los fu-
jetamos ala corrección de nueftra Santa Ma
dre Iglefia, y cedemos en honra , y gloria de 
Dios Nueftro Señor. ^ 

Don Bernardino López de Bonilla. Maef-
fe tro DonChriftoval Salido y Ogayar. Maeftro 

Don Felipe de Freilas. Maeftro Don Juan 
Antonio de Viloria. Maeftro Don Francifco ^ 
de Aguilar y Cueva. Maeftro D. Antonio de ^ 
Quefada y Moya. D. Pedro Nolafco. Doófc. 

£|j Don Jofeph Francifco del Caftillo. Maeftro 
Don Jofeph de Aranda Morillo. Maeftro *p 

fe Don Chriftoval de Salazar y Cueva. Maeftro v§3 
Don Gregorio Jofeph de Valenzuela. Don fe 

^ Lorenzo Nicafio de Torres. Don Melchor ^ 
de Vera y Haro. Don Francifco Antonio Se- fe 
dcño. Donjuán Baíco del Marmol. Don Ale- fe 
xandro Antonio de Benavides. Do Juan Aló- $j 

^ fo de Ledefma. Don Pedro Larena. Don Pe-
fe dro Tomás de Mora Davalos. D. Diego Am ¡5*5 
fe brofio Martínez. Ante mi como Secretario. ^ 
^ Maeftro Don Juan Antonio de Viloria , Se- ^ 
^ cretano. ^ 

Yo Juan Antonio de Villa lila , Notario fe 
publico Apoftolico deícripto en el Archivo 
de Curia Romana, Eícrivano del Rey nueftro 

| H feñor,publico perpetuo del Numero de laCiu ^ 
Y dad 



8» 

Tratado 5. Capitulo quinto. 
dad de Jaén, y vezino de ella, al ver facar, cor
regir, y concertar del traílado del Eftatuto fe
cho por la Vniverfidad de Priores , y Benefi
ciados de efta Ciudad , aprobado por el Iluf-
trifsimo feñor Don Alonfo de la Fuente el Sa
uz, Obifpo que fue de efte Obiípado 5 y de la 
Bulla de nueftro muy Santo Padre, y feñor Ju
lio, por la Divina providencia, Papa II. fus fe
chas de diez y nueve de Febrero pallado de el 
año de mil y quiniétos y décimo feptimo Ka-
lendas Aprilisde el año de mil quinientos y 
tres, fui prefente , y concuerdanentodocon 
fus originales: Y de pedimento de el Abad ma 
y or de dicha Vniverfidad di el preíente , que 
figné, y firmé en la Ciudad de Jaén a nueve de 
Diziembre de mil fetecientos y cinco años. 
En teítimonio de verdad 

Iu tn Antonio de Villa. 

1» 


